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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a le n c ia . '—Según participa el Capitán general la partida 
de Vallé?, penetró el 13 en. Mora de Ebro y fuá rechazada por 
los Voluntarios Con pérdida de un muerto y dos heridos. La 
misma facción atacó en dicho día á Benisanet defendido por 89 
Voluntarios de aquel punto, y Mirabet viéndose obligados estos 
á capitular perdiendo 36 fusiles y teniendo un paisano muerto, 
un Voluntario herido de gravedad y varios contusos. El Bri
gadier Arrando alcanzó el 18 á la facción Cucala causándole 
siete heridos.

El General en Jefe manifiesta no haber ocurrido en el día 
de ayer más novedad que la de haberse tiroteado los puestos 
avanzados próximos al Cabezo de Beaza con algunos pequeños 
grupos de insurrectos que se aproximaron por aquella parte 
que formada,j^t.rema izquierda déla línea. El fuerte de Moros 
íiizo bastantes .disparos en la misma dirección. Los pasajeros 
de los vapores aprehendidos que se han presentado en el cam
pamento convienen unánimemente en que no pasa de 16 
a SO.000 duros el metálico de que se han apoderado los canto
nales en los citados buques.

Wa* se© ra%múi\m y  Navarra.—El Coman
dante m ilitar de Irún da parte de haber sido atacado anteano
che el puente de Behovia por unos 100 carlistas que fueron 
rechazados con grandes pérdidas por la guardia de dicho 
puente, compuesta de un cabo y cinco carabineros, de los cua
les uno resultó herido.

Be los demás distritos no se han recibido noticias.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
N om brado por orden de esta fecha Jefe de la Caja y 

Depósito de em barque para  U ltram ar el Coronel de C aba
llería D. Nicolás A lderete y Chía, el Gobierno de la  R e p ú 
b lica h a  tenido á bien disponer cese en el cargo de Ofi
cial de la clase de prim eros del M inisterio de la  G uerra .

M adrid ve in titrés  de O ctubre de m il ochocientos se
te n ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
JEsaiálio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
«fosé Sancl&'es- Bregua*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Próxim o ya el dia 2 de N oviem bre, en el que, según 

previene el a rt. 31 de la ley provincial vigente, h a  de v e 
rificarse la p rim era reunión o rd inaria  de las D iputaciones 
en el presente año económ ico , surge un a  vez m ás como 
obstáculo, no com pletam ente superado, ai cum plim iento  
de los preceptos legales lo anorm al de las circunstancias. 
Invadidas aun  varias é im portan tes provincias por los de
fensores del abso lu tism o ; no repuestas todav ía  v aria s  
o tras de la honda perturbación  que en ellas p rodu jera la 
in ten tona de los llam ados cantonales , no es posible des
conocer las dificultades inm ensas que para  consagrarse 
tranquilam ente á sus tareas adm in istra tivas  h ab ian  de 
encontrar hoy cási todas las D iputaciones provinciales.

Y no son estos los únicos ni aun los m ás graves incon
venientes que al cum plim iento  de la m encionada ley se 
oponen ahora: consecuencia necesaria é inevitable de los 
sucesos de recordación tr is te  qué en nuestro  país se han  
verificado en breve espacio de tiem po es la organización 
anóm ala de m uchas D iputaciones, que n i funcionan con 
es tric ta  sujeción á la legalidad, ni constan  hoy del nú 
m ero de D iputados necesario p ara  deliberar y tom ar 
acuerdo.

Cierto es que dentro de la m ism a ley, y sobre todo den» 
tro  de las a tribuciones excepcionales concedidas al Go
bierno por las Cortes soberanas, hay medios sobrados 
para obviar estos inconven ien tes, y á obviarlos y á des
vanecerlos por com pleto hab rán  de dedicarse con todo 
empeño el Gobierno y sus representantes en las p rov in 
cias ; sin em b arg o , asuntos de preferente in terés y de re 
solución ap rem ian tes, como los que se refieren á las re 
servas y los rela tivos á orden público, han  im posibilitado 
com pletam ente realizar hasta  ahora estas aspiraciones.

Difícil seria, por otra parte, que en estos m om entos lo
grasen los Gobernadores llevar á cabo la reunión  de las 
Asam bleas provinciales, dado que las penas determ inadas 
en el art. 41 de la ya repetida ley provincial, á m á s  de ser 
fácilm ente eludibles, parecen insignificantes si con el ries
go de v ia jar por algunas regiones se com para.

P a rc o , m uy parco es el Gobierno en el uso de sus fa
cultades ex tra o rd in a ria s ; pero cuando la necesidad y la 
conveniencia jun tam ente señalan , como único medio de 
sa lvar un  escollo , el empleo de esas facultades, deber suyo 
es apelar á los recursos poderosos que el p a ís , por con
ducto de los D iputados, puso á su alcance , no para  ex h i
birlos en docum entos oficiales como vano alarde ó m an i
festación estéril de fuerza y de energ ía , sí p ara  em plearlos 
en circunstancias dadas con provechosos resultados.

Nádie m ás interesado que el Gobierno en que la s itu a 
ción se norm alice y los acontecim ientos se encaucen y re 
cobre la A dm inistración su im portancia, hoy cási descono
cida; pero justam ente para alcanzar estos anhelados fines es 
necesario proceder con detenim iento, cam inar sin preci
pitación y no exigir á las circunstancias actuales, lo que 
de n inguna  m anera  podrían dar, sosiego, calm a, tranqu i
lidad, condiciones indispensables p a ra  todo lo que haya 
de ser buena gestión adm in istra tiva . Así hubieron de 
com prenderlo los autores de la ley provincial cuando 
otorgaron á los Gobernadores en el segundo párrafo del 
art. 36 atribuciones para suspender ó aplazar las sesiones 
de la D iputación si durante la celebración de ellas sobrevi
nieren causas que hicieren peligrosa su continuación. La 
facultad concedida á los G obernadores puede dar en v ir 
tud  de ese artículo, puede evidentem ente d ar origen á de
term inaciones de m ás gravedad y m ayor trascendencia 
que la de aplazar la convocatoria por el tiem po que se es
tim e estrictam ente necesario; parece, pues, que hay  en el 
espíritu  de la ley algo que a u to riza ría 'a l Gobierno para 
adoptar esta resolución, puesto que para  ello no estuviese 
especialm ente autorizado.

Como no obstante todas las consideraciones expuestas, 
podrá ser necesaria en algunas provincias la reunión in 
m ediata de las D iputaciones, ya p a ra  tom ar acuerdos u r 
gentes de su exclusiva com petencia, ya para  im posición 
y repartim iento de contribuciones ex traord inarias , y como 
en algunas otras no ex is tirán  acaso las razones que h an  
aconsejado como m edida general este aplazam iento, p a7 
rece lógico y al propio tiem po conveniente au to rizar á los 
Gobernadores para que, si lo estim an  oportuno , hagan  la 
convocatoria que determ ina él a rt. 38 de la ley provincial, 
ó en su  caso ejerciten la facultad que les concede el a r 
tículo 37 de la m ism a.

Fundado en las precedentes consideraciones, eb Gobier
no de la República decreta:

A rtículo 1.° Se suspende h asta  nueva disposición del 
Gobierno de la República la p rim era reunión  o rd in aria  de 
las D iputaciones provinciales en el presente año econó
mico que habia de verificarse el dia 2 de N oviem bre p ró 
xim o con arreglo á lo prevenido en el a rt. 31 de la ley 
provincial vigente.

A rt. 2.° No obstante lo prescrito  en el artícu lo  an te
rior, los Gobernadores que juzguen necesaria  y posible la 
reunión  de las Diputaciones^ en sus respectivas provincias

podrán determ inar que se lleve á cabo, dando inm ediata 
cuenta al Gobierno de los fundam entos de esta determ i
nación.

M adrid vein ticinco de Octubre de m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a s fe S a r .

El M inistro de la Gobernación,
ESe*af enrió Miiásoss&aawe.

R em itido  á inform e del Consejo de Estado el expe
diente prom ovido por D. Juan  San M artin, relativo á la 
provisión de la S ecretaría  del A yuntam iento de Barajas, 
la Sección de G obernación y Fom ento de aquel alto Cuer
po h a  em itido eb sigu ien te d ic tám en:

«Excmo. S r . : La Sección ha exam inado el recurso in
terpuesto  por D. Juan  San M artin  con tra  un acuerdo de 
la Comisión provincial de M adrid rela tivo  al nom bra
m iento de Secretario del A yun tam ien to  de B arajas.

V acante dicho cargo por renuncia  del que lo desem pe
ñaba, se anunció en 8 de A bril de 1871, proveyéndose en 
12 de Junio  del m ism o año en D. Seratin Ruiz de Ga- 
la rreta .

D. Juan  San M artin se alzó p a ra  an te la Comisión pro
vincial deí acuerdo en que el A yuntam iento  de Baraja^ 
hizo el nom bram iento  de Secretario , fundándose en que 
dicho acuerdo era nulo por haberse  faltado al adoptarlo á 
lo dispuesto en los artícu los 62 , 63 y 100 de la ley m un i
cipal de 21 de Octubre de 1868.

D esestim ada la solicitud de. D. Ju an  San M artin por la 
Comisión provincial, é in te rpuesto  recurso por el. in te re 
sado para  an te  el M inisterio del digno cargo de V. E., ha 
sido rem itido  el expediente á  inform e de la Sección des
pués de reclam ar los antecedentes que la m ism a consi
deró conveniente pedir en su  d ic tám en de lo  de O ctubre 
del año últim o.

Las infracciones que el recu rren te  alega como base de 
su  recurso  son las siguientes: no haberse  hecho la convo
catoria  p ara  la sesión en que se acordó el nom bram iento 
en la form a determ inada en los ya citados artículos 62 
y 63 de la ley m unicipal de 1868, y haberse adm itido la 
solicitud de D. Serapio Ruiz de G alarreta, á pesar de no 
hallarse  docum entada, faltando de ese modo á lo precep
tuado en el a rt. 100 de d icha ley.

Respecto al p rim er ex trem o consta probado hasta  por 
inform e del m ism o A yun tam ien to  que la convocatoria se 
hizo verbalm ente por el A lcalde en la  sesión anterior á la 
del 12 de Jun io  en que el nom bram iento  se acordó, forma 
no au to rizad a  por el referido art. 62.

H ay adem ás o tra  c ircu n stan c ia  m uy digna de tenerse 
en cuenta .

E l A yuntam iento  de B arajas informó en 30 de Julio  
de 1871, que en la sesión o rd inaria  anterior á la de 12 de 
Junio  se hizo presen te por el Alcalde que se av isa ría  de 
palab ra  á los Concejales para sesión ex trao rd in aria  con 
objeto de p roveer la plaza de Secretario  , y que en la se
sión del dia 12 se tra tó  de otro asun to  que ael citado nom 
bram iento .

A hora b ie n ; según el ac ta  de la  sesión celebrada por 
el A yuntam iento  el 12 de Jun io  de 1871, no solam ente 
tra tó  la corporación del n o m bram ien to  de que viene h a 
ciéndose m ención , sino de o tros vario s  asuntos.

Ya se a t ie n d a , pues , á que la convocatoria no se hizo 
en form a le g a l, ya á que en la  sesión ex trao rd in aria  del 
dia 12 se ocupó el A yuntam iento  de B arajas en asuntos 
no com prendidos en la convocatoria, d icha sesión fué nula 
con arreglo á los artícu lo s 62 y 63 de la ley, que dicen:

«En toda convocatoria para sesión extraord inaria  se 
expresarán  los asun tos que hayan de tra ta rse  en ella, y no 
podrá el A yuntam iento  ocuparse de ningún otro en la  
m ism a sesión.»



228 26 OCTUBRE DE  1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 299.

«Toda sesión con carácter ordinario fuera de los dias 
señalados, conforme al art, 60 de esta ley, asi como cual
quiera extraordinaria no convocada por el Alcalde en la 
forma y con las circunstancias que previene el art. 61, ó 
on que se tra tara  de un asunto no anunciado en la convo
catoria, es nula, de ningún valo r, y nulos también los 
acuerdos en ella tomados.»

.Resulta, pues, que aun suponiendo cierto que el Al
calde manifestara verbalmente en la sesión anterior cuál 
uabia de ser el objeto de la de 12 de Junio, esta fué nula 
cor jas consideraciones expuestas.

Y no dé la sesión como cierta, esa manifestación, por
que si bien en el informe de que ya se ha hecho mérito, 
emitido por el Ayuntamiento en 30 de Julio, consta esa j 
circunstancia, no apa rece en las actas dé las sesiones ce- j 
moradas por aquella Corporación en IT de Mayo y 8 de j 
•hado que debe suponerse con razón bastante, fueron las j 
dos ultimas, ordinaria la primera y extraordinaria la se- j 
cundíi que el Ayuntamiento celebró con anterioridad á la j 
áei dia 12, y en una de las cuales debió constar la convo- j 
euforia verbal hecha por el Alcalde. j

La segunda razón que el interesado aduce como causa j 
de nulidad del nombramiento recaído en favor de D. Se
is fui Ruiz de Garraleta es que la instancia presentada por 
osle no se hallaba documentada , según terminantemente 
r.vigió el art. 100 de la ley municipal ele 1868; condición 
necesaria para que dicha solicitud fuera admisible.

Este hecho resulta plenamente probado en ei expe
diente instruido en el A yuntam iento para la provisión, de 

plaza de Secretario.
En él aparece la solicitud de Galarreta sin documenta

ción de ninguna clase, y aunque se dice que justificó su 
aptitud por una certificación expedida por el Alcalde de 
C&Eiillejas, esa certificación no se halla entre los antece
dentes, á pesar de ser el documento reclamado por la Séc
alo n en 15 de Octubre; debiendo por lo tanto aducirse , ó 

no existe dicho documento, ó que fué de fecha poste
rior á la provisión del plazo, supuesto que, como se ha 
maleado, no consta en el expediente formado por el Ayun- 
-mrniento al hacer el nombramiento.

Por estas consideraciones la Sección opina:
Que debe declararse procedente el recurso interpuesto 

yor D. Juan San M a rtin , revocar el acuerdo de la Comi- 
, moa provincial de Madrid y prevenir al Ayuntapaiento de 

Barajas verifique el nombramiento de Secretario con a r -  
£ég!o á la ley.»

Y de conformidad con el preinserto d ictám en, el Go
bierno de la República ha venido en resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
bcbernacion, participo á Y. S. para los fines oportunos. 
Ríos guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
m  .1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

'Sr. Gobernador de la provincia de M adrid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
io alzada interpuesto por D. Diego González Peña contra 
•bvi. acuerdo de la Diputación de Segovia sobre derecho á 
máemnizacion por el tiempo que fué Vocal de su Comisión 
perm anente, la Sección de Gobernación y Fomento del 
LHerido Cuerpo ha manifestado lo siguiente:

-Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
Levada interpuesto por D. Diego González Peña contra un 
Acuerdo de la Diputación de Segovia, que le negó la in 
dem nización por el tiempo que fué Vocal de la Comisión 
provincial:

Vista el acta de la sesión celebrada el 18 de. Febrero 
¿te i870, de la que resulta que ántes de verificarse el nom
bramiento de Vocales de la Comisión permanente se resol- 
vio que ninguno de ellos hubiera de percibir indemniza
ción, por el desempeño del referido cargo:

Visto el acuerdo tomado en la sesión del 18 de Abril 
Tel siguiente año consignando como indemnización para 
fes Vocales de la Comisión provincial la cantidad de 5.000 
pesetas:

Visto lo resuelto por la Comisión provincial en 1.° de 
Abril último denegando á D. Diego González Peña la can- 
iidad de 1.250 pesetas que reclam a por el tiempo que des
empeñó el cargo de Vocal de dicha Comisión, para lo cual 
ve funda esta en la renuncia que tenian hecha todos los 
::Pntados, y en que cuando más sólo tendría derecho el 

■;adam ante á que el abono se le hiciese, no al respecto 
-Y 3.000 pesetas como pretende, sino sólo al de 600, quinta 
parte de aquella cantidad:

Vista la ley de 15 de Febrero último aclarando el a r- 
-oiílo o9 de la provincial en el senticio de que el m áxim um  
£0 indemnización fijada ha de entenderse con relación á la 
ane cada individuo debe percibir:

Considerando que D. Diego González Peña no figura 
Aatre los Diputados que concurrieron á la sesión en que se 
Aprobó la propuesta relativa á que ninguno de los indivi

duos que fueran nombrados para formar la Comisión per- | 
manente disfrutase indemnización, ni consta tampoco que 
en ningún tiempo haya renunciado al percibo de ella: 

Considerando que votada en 18 de Abril é incluida en 
el presupuesto provincial la partida de 5.000 pesetas para 
pago de indemnización concedido en la ley á los Vocales 
de la Comisión, tiene el interesado perfecto derecho á que 
se le abone Ja parte que proporcionalmente le corresponda 
por el tiempo que ejerció su cargo:

Considerando que votada la cantidad de 5.000 pesetas 
para los cinco Vocales, sólo corresponde abonar á Gonzá
lez Peña ai respecto de 1.000 pesetas por el tiempo que 
ejerció su cargo en la Comisión:

Considerando que la ley de 15 de Febrero último, acla
ratoria del art. 59 de la provincial, no debe tener efecto 
retroactivo por las razones expuestas en el informe de 20 
de Junio último;

La Sección es ele parecer que D. Diego González Peña 
sólo tiene derecho á que se le haga el abono de dietas al 
respecto de las 5.000 pesetas consignadas en junto para 
todos los Vocales en la sesión de 18 de Abril de 1872.»

Y conformándose el Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación. lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Octubre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

En el recurso de alzada entablado por D. Manuel Car
reras y Cansino contra un acuerdo de esa Comisión p ro 
vincial, relativo á la inclusión de dicho señor en un repar
tim iento ordenado por la Junta municipal de Marchena, la 
Seceion de Gobernación y Fomento del Cpnsejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de 10 de 
Setiembre próximo anterior, esta Sección ha examinado 
el recurso interpuesto para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. por D. Manuel Carrera y Causino, Cura 
ecónomo de la iglesia parroquial de San Juan Bautista 
de Marchena, contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Sevilla, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, por el que le fué desestimada la pretensión 
que dedujo para que en virtud de lo resuelto en el expe
diente promovido por el Cabildo catedral de Tortosa se le 
eximiese del pago de la cuota que en concepto de reparti
miento general se le habla impuesto por los tres años úl
timos.

Las referidas corporaciones fundan su determinación 
en no haber deducido en tiempo su reclamación el interesa
do; mas si se tiene en cuenta que del expediente no consta 
la fecha en que se publicase la decisión del Ayuntam iento 
y Junta de evaluación en el repartim iento de que se tra ta , 
desde la cual deben contarse los 15 dias que para entablar 
recurso de agravios ante la Diputación establece la re
gla 7.a, art. 131 de la ley municipal v igente, y que la pre
tensión de D. Manuel Carrera se dirige más á la exención 
del impuesto que al agravio en la cuota repartida, parece 
que la Comisión provincial no debió excusarse de fallar 
sobre el fondo del asunto.

Examinado por la Sección bajo este punto de vista, 
observa que s i ” en efecto ai interesado no le pagan, según 
dice, los haberes que le corresponden en el curato que des
empeña por no haber jurado la Constitución del Estado, 
mal pued en servirle de base de imposición utilidades que 
no percibe; obedeciendo á este principio de ju stic ía la  Real 
orden de 27 de Noviembre de 1871, resolutoria del expe
diente prom ovido por el Cabildo catedral de Tortosa, de 
que ai principio se ha hecho mérito. Pero como pudiera 
acontecer que el interesado tuviese algunos emolumen
tos por derechos parroquiales ú  otros conceptos, los cuales 
pudieran servir de riqueza imponible, entiende la Sección 
que respecto de ellos no puede dejar ds contribuir á las 
cargas vecinales en la proporción que los demás vecinos 
y dentro del l im i t o  ji rrjlijffrlo paira los repartim ientos m u
nicipales en el art. %* de la. ley de presupuestos generales 
del Estado del año último por di verificado en aquel ejer
cicio económico.

Opina por tanto la  Sección:
Que debe dejarse sin efecto el acuerdo reclamado, sin 

perjuicio de la obligación que tiene D. Manuel Carrera de 
contribuir á los repartimientos del pueblo de Marchena por 
los emolumentos que en cualquier concepto perciba, y á 
falta de utilidad conocida por los signos exteriores de r i
queza que posea.»

Y conforme con el preinserto dictámen, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go

bernación, lo participo á V. S. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Vista la comunicación dirigida por V. S. en 4 del cor
riente mes con ocasión de haber sido devueltos para unir 
antecedentes algunos expedientes de remisión :

Vistos los artículos 3.° y 4.° de la ley de 18 de Agosto 
ú ltim o :

Considerando que la naturaleza de los expedientes de 
que se tra ta  exigen que á estos acompañen cuantos ante
cedentes é informe sean necesarios para poder formar una 
opinión que se acerque todo lo posible á la verdad :

Considerando que también á los mismos debe ir unida 
á la instancia de alzada que el interesado ó cualquier ciu
dadano español presente, formulando la reclamación ante 
la Superioridad:

Considerando que la alzada interpuesta en los expe
dientes devueltos á su Gobierno de provincia parece ha
berse promovido por la Comisión provincial, síerido así 
que á estas Corporaciones, como tales Corporaciones, no 
concede tal derecho la mencionada ley de 18 de Agosto;

El Gobierno de la República ha tenido á bien resolvei:
1.® Que á todos los expedientes de alzada contra las 

resoluciones de la Comisión revisora acompañen instan 
cia del reclam ante, copia de todos los acuerdos del Ayun
tamiento y Comisión provincial, informe de esta Corpo
ración, expediente justificativo en su caso del defecto físi
co alegado, y certificaciones de todos ios Facultativos que 
hubieren reconocido al interesado :

2.° Que dentro de la ley de 18 de Agosto mencionada 
no existe derecho alguno á favor de las Comisiones pro
vinciales para rem itir en alzada expedientes de revisión, 
cuando hay disidencia entre su fallo y lo opinado por los 
Facultativos nombrados para practicar el reconocimiento.

De orden del Gobierno de la República , comunicada 
por el Sr. Ministro de la G obernación, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que correspondan. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Señor.....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Aduana 
de Sevilla por no conformarse D. V entura de la Vega con 
el pago de los derechos de? Arancel correspondientes á va
rios efectos usados de su moviliario que condujo de la 
ciudad de las Palm as en las islas C anarias, en la que re 
sidía desde el año 1866, según acredita suficientemente un 
certificado expedido por la Secretaría de aquella Audien
cia, en la cual servia el interesado en clase de Magis
trado;

Resultando que la causa de haberse exigido los dere
chos al moviliario de que se tra ta  es la de no haberse pre
sentado el certificado de residencia expedido por el Cón
sul, según exige la Real orden de 20 de Mayo último;

Y considerando la imposibilidad de cumplirse este re
quisito cuando los moviliarios proceden de nuestras pro
vincias españolas de U ltram ar, ó de las islas Canarias, en 
atención á que en ellas no existen Agentes Consulares, de
biendo estimarse tan fehaciente el documento exhibido en 
el caso que se ventila, como el que la ley ex ig e ; el Go
bierno de la República ha resuelto:

_ 1.° Que se adm itan libres de derechos, como compren
didos en la Real orden de 20 de Mayo del año próximo 
pasado, los muebles y efectos usados de la propiedad de 
D. V entura de la Vega que este presentó á despacho con 
declaración núrn. 4168 en la Aduana de Sevilla:

Y 2.° Autorizar á esa Dirección general para adm itir 
en lo sucesivo los moviliarios usados procedentes de las 
provincias españolas de U ltram ar, ó de las islas Canarias, 
siempre que en sustitución de los certificados de los Cón
sules que exige la ya citada Real orden, y que no pueden 
expedirse por no haber en ellas Agentes de dicha clase, 
se presenten en nuestros puertos los documentos que 
exige la regla 10, disposición 2.a del Arancel v ig en te , ó 
sean una certificación de aquellas Aduanas detallando los 
efectos que constituyan los moviliarios y otra de la Auto
ridad local acreditando la residencia de los interesados 
en dichas provincias el tiempo prefijado en aquella Real 
orden.

Lo digo á V. I. para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y JU S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito do la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por traslación y como comprendidas en él segundo de ios tu r
nos marcados en el art. 1.° del decreto de 17 de Abril último, 
las Notarías vacantes en Aracena y Santaella, partidos judi
ciales de Aracena y La Rambla.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Presidente de la referida Au
diencia, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 24 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Miguel 
Ferrer y Garcés.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 299. 26 DE OCTUBRE 1873. 229

M INISTERIO DE ESTADO.

SECCION D E  ASUNTOS COM ERCIALES.

Memoria comercial remitida por el Cónsul de España en Orán . !)■
Estado del movimiento marítimo de este puerto con los de España durante el ano de 186Í3.
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Laúd........ Estepona........... Manuel Moreno................ 7 18 a 1 33 1 8 )) 1 1 17 »
I

Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .

Alicante . . . . . . . Francisco Más-.. . . . . . . . .
Pedro Botella. . . . . . . . . .

10
6
9

51 ¡
22 :j

3
7

33
33

oo
7

90-
134

50o 2
4

1
3

3 
• 7

76
79

»
)) » I

Estepona... . . . . Alonso Contreras............ 43 1 1 « » 1 1 40 )) i, 1
Idem Torre v ie ja ........

Idem.............
Juan Perez______ ______ 5 19 :: "o 1 7 11 35 465 oo 4 7 31 » 2 í

Antonio Perez . . . Idem . . . . . José Buades............. 6 19 1 2 5 7 17 18 7 7 90 » /  [i
Idem Cabañal.............. Jaime Valles...... ............. 7 30 ¡ í )> 1 25 12 » )> 1 1 )> )> ), j|
Idem ........ Idem . . . . . . . . . . Antonio Belenguer.......... 8 29 i 1 » 1 7 » )> 1 1 1 i » ,3 I

Atractivo .. « .. .. *. Pailebot... Matar ó......... . Cipriano Bonastre.......... 7 69 )> 1 1 » » i » 1 40 » 33 1
r olacra... Palma................ Guillermo Bosch............. 8 89 » 1 1 )5 )> )> 1 » 1 104 )) 33
Laúd .. . Torre vieja.........

Idem ..............
Juan Ferrandis.............-. 6 21 7 1 8 89 31 » 3 5 8 60 )) . 3)

ídem . t .. Agustin Martínez............ 7 37 3 1 4 46 14 2 2 2 4 81 » 33
Idem........ Cabañal.............. Vicente Cano................... 6 20 4 )> 4 37 )> » 2 2 4 37 )> 3)

Buenaventura......................... Balandra.. 
Laúd

Villajoyosa Bartolomé Perez............. 6 38 » 2 2 » 4 34 2 1 3 14 )) 33
Altea............... Jerónimo Bellido............. 5 31 4 » 4 71 39 2 2 4 23 s 33

Idem . . . . . Estepona,.. . . . . Simón Ferrandis............. 7 21 1 )> 1 23 1 » » 1 1 )> }) 33
Idem........ Torrevieja . . . .  

Idem ........
Pedro Cánovas................. 6 21 2 1 3 12 27 » 3 )) 3 98 )) 33

ídem . . . . . Manuel Peñalva..... .......... 10 34 6 » 6 195 )) w 3 3 6 100 )) »
Cartagena................................. V apor----- Carta,irena.......... Fulgencio Tuells........— 10 60 3 4 7 14 154 )> 3 4 7 21 )) »
Concepción............................... .
Conchita, . . . ...........................

V jnaro-z Matías ¡Lúeas.......... 7 19 1 » 1 19 4 » n 1 1 » * 33
Idem . . . . . Torrevieja.........

Barcelona..........
Antonio Caro............... 5 19 )) 1 1 47 » » 1 1 » ))

Pclmiro..................................... Idem........ Hermenegildo López. . . . 9 33 2 » 2 » 18 117 2 » 2 15 )) 3)
Dionisio»...................................
Divina Pastora...............

Santa Pola Vicente Sevilla................ 8 32 2 » 2 34 w » 1 1 2 29 )) 33
Idem ..’ . . . Torrevieja.........

Denla.............
Manuel Manzanares.. . . . 8 29 2 » 2 15 » » 2 )> 2 48 )) 33

Balandra.. Felipe Berruti................. 5 14 1 » 1 3 18 » » 1 í )í )) 3)
Laúd Almería»......... . Baustista B usquet........... 7 33 5 5 » .63 13 5 w 5 236 » 33
Idem . . . . Vinaroz.............. Segundo López................ 8 19 » 1 1 » )) 1 » 1 35 » 3)
Idem El Grao.............. Diego Soria..................... 8 53 2 ,» 2 25 74 » 2 » 2 6 )) 33
Idem . . . . Cabañal. . . . . . . . Bautista Domingo___. . . 5 18 1 1 19 » » » 1 1 » )) 33
Idem., Idem .................. Francisco Medina.. . . . . . 10 23 1 » 1 19 » » 1 1 17 » 13
ídem. Adra................... Estéban Periche.............. . 7 51 i 1 2 1 » 2 » 2 ■ 58 3»
Idem. Torrevieja . . . . . J uan Celdran................... ■7 21 1 7 8 2 39 » 7 1 8 161 )) 33
Idem......... Vinaroz.............. Patricio Perez................. rri 38 » 1 1 » » 1 » i 12 » 33
Idem.. . . . . Dénia............... . Marcelino Codina............ 5 '56' 2 » 2 27 )) 1 1 » 3)
Idem. . . . . Palma................ Juan Selani.. . . . . . . . . . 7 36 1 2 3 30 >v » 3 i 4 82 )) »
ídem . . . . . Tarragona . . .  . Jáime Puchoi................... 6 19 2 2 4 1 » 3 3 91 » 3)

¿T- o 11 n n n » Vapor . . . .  
Laúd . . . . .

Barcelona.......... Fulgencio Sueñes............ 17 80 46 » 46 125 2.542 4.102 39 7 46 439 1 » 196
íionforj ........ « . , Cabañal. . . . . . . . Manuel Lúeas................... 6 19 1 » i 7 » » 1 » 1 12 i 33

Idem.. . . . . Santa Pola........ Francisco Baile............... 6 25 6 » 6 189 44
15

5 1 6 108 » 33
1 - . . . . . . . Idem......... El Grao.............. Vicente Ballester............ 8 18 7 j) 7 64 5 3 4 7 4 )) 33

Vía] i tfl .............. ................. Idem......... Estepona.. _____
Sevilla...............

José Artiel.............. .. 9 30 .. 1 1 2 18- »
97

2 )> 2 30
27

3)
Vapor. José María Nuchera... 20. 206 2 » 2 2 476 2 b 2

¡6 111Tnnnnina ............. Laúd.. Cabañal.............. Antonio Belenguer.. . . . . 5 20 9 1 10 70 51
24

8
3

2 10 47
66.1 na n nina . Idem......... Dénia................. Francisco Ros................. 7 3o 5 » 5 118 22 2 5 » 33

Joaquina... -............................
Joven Amalia........... ...............
T í\ VfDn A v’i + rVYVÍ̂  . . . . . .

Santa Pola........
Aguilas............
Torrevieja........

Pedro Medina.................. 8 35 1 » 1 31 12 )> » 1 1 * t) 3)
Idem.........
Idem. .

José Lario.......................
Juan Bautista Aldaguer .

7
6

• 57 
49

2
1

»
2

2
3

)>
»

37
)>

98
17

»
2

2
1

2
3 46

10

))
))

33
3)

Idem......... Aguilas ............... Vicente Rodriguez.......... 7 41 1 » 1 » 10 30 1 )> 1 3) 33
í A t f A A ] aJ 1 1 O Idem . . . . . Torrevieja........

Idem ..................
Juan Martínez............ 8 38 j) 1 1 »• » 1 )> 1 36 » 3?

1 At’aa ID n 1 /AŶdCí Idem. . . . . Francisco Corlon. . . . . . . 8 35 6 1 7 16 91 233 7 2 9 203 » 33
ÍÁrrtn T̂ aI AT>OCl Idem. . . . . Idem .................. Joaquín Martínez............ 7 33 2 3 5 1 22 8 2 1 3 58 )) 33
TAtTA VA TP lO Y» "I A lili . Idem. . . . . Idem .................. Leandro Bernabé............ ' 7 26 11 1 12 174 101 » 6 6 12 125 2 31
Joven Jaime...................
Joven María...... . . . .................
Joven María........- ........... * • • *

ídem........
Idem.........
Idem. . . . .  
Idem.........

Vinaroz..............
Palma................>
Málaga...............
Torrevieja . . . . .

Juan Bautista Ros ..........
Juan Planas.. . . . . . __ . . .

• Agustin Jiménez.. . . . . . .
■ Joaquín Hernández.........

8
7
5
9

49
21

1
21

i
»
))
3

»
3
1
2

1
1
5

2 »
)>
»
47

80

1
3 
1
4

}>
»

1

1
3
1
5

60
78
10
95

3)
))
3)
3)

>3
3! ’ 
3!
3)

ídem, Idem. ................ Francisco Gómez........... 7 23 3 1 4 23 10 3 1 4 U l U 3)
Idem. . Idem. ................ Francisco Torres........... 10 50 1 » 1 t 9 19 1 » 1 40 3) 33
Idem , Ibiza................... Francisco Costa............... 6 21 1 1 2 2 14 )> 2 » 2 36 ') 3)

TAT7IÜ n K ACOY»l A . . . . . . Idem Torrevieja......... Joaquín Quesada............ 8 50 5 1 6 131 11 » 2 4 6 65 3) 33
ídem Idem................... Juan Diaz.......... r.............. 9 20 5 » 5 51 » 1 4 5 4 3) 33

T,on|ÍQrí '  .  . Idem ........ Idem .................. Ramón Torregrosa......... 7 38 2 2 4 4 77 43 3 1 4 150 
173 

' 23 
54

3) 33
T .ti n Idem.. Idem................... Antonio Tévar.. . . . . . . . . 6 23 5 2 7 35 20 » 7 » 7 33 S

Lucena..................................... Balandra.. 
P.1 goleta. 
Laúd .. .

Dénia.................
Palma................

Vicente Ros.....................
Pedro Pujol ------ . . . . . . .
Bautista Mediría..............

5

8
22
72

2
» 1

2
1

22
)>

37
»

»

;)

1
1

1
w

2
1

3)
3)

33
33

. Luisa........ . . . . . . . . . . .............
1 11 i Q 1 0 Cabañal.............. 8 31 7 » 7 245 22 )) 3 4 7 85

60
47

3) 33
V i  iii -i Idem Dénia............... .. Francisco Ros................. 8 50 2 )> 2 20 40

24
1 1 2 3) 3)

M . i n q Idem Sevilla.............. José Larca....................... 6 45 1 » 1 )> 1 » 1 )) 33

María ............................ Idem ........ Torrevieja......... José Antonio Gómez . . . . 8 40 » 1 1 » 2 » 1 )> i 33
22

i) 3)
l\/f o t * ■/ o R (3 Y1 n orl Q Idem Dénia.. . . . . . . . . Manuel Sos....... ............... 8 12 2 » 2 9 » )¡

6
1 1 2 33

Mbvipta ........................ Idem . . . . . Santa Pola........ Francisco Ruiz.............. 9 40 r? 
i ' » 7 208 158 5 2 7 136

44
85

33 33

1VT \ rpn O 1 XT Idem Vinaroz.............. Francisco Morales.......... 7 33 1 1 2 5 » » 2 » 2 »

~\/f r\ n  j  a  O . O Y» 771 ̂ 1  D  . Idem Torrevieja......... . José González................. 9 24 4 » 4 86 29 » 4 )> 4 33 33

M piift , B . Polacra... 
Laúd. .

Palma................ Bartolomé Matas............. 8 22 » 1 1
55

» i 1 »
14
90

33 33

INfi u "Rpottis . . . • • * • Torrevieja........
Idem

Nicasio Andreu............... 7 21 » 1 1 1 1 y> 1 33 ))

Nuestra Señora de los Angeles 
Nuestra Señora del Carmen.

; Nuestra Señora del Triunfo..
"Nmpvfl »\ nrní’p

Idem . . . .  
I d e m

Crispin Mateo................. 7 26 2 2 4 20 B »

503
4 » 4 33

Idem ................. Joaquín Perez................. 8 51 4 » 4 30 76 )) » » »

3
33
13r*

25 33

Idem Cabañal. .......... Antonio Rivese............... 5 29 1 )> 1 3 » )> i 1 3) 33

Idem Torrevieja........
Tortosa..............

Manuel Lúeas................. 7 19 3 2 5 53 28 3 2 5 » 3)
M o  É Idem José Soler......................... 6 42 1 » 1 17 22 1 * 1 33 3)

P n i n p n V pt* rl A Idem Dénia................. Estéban Chelí................. 6 15 1 » 1 46 10 1 » 1
6

ol» 33 33

Pamela...................................
Pelayo • •

Idem
Idem. , .

Santa Pola Bautista Jaén.................. 11 44 6 » 6 373 63 2 4 b
200

50

33 33

Cabañal Feliciano Monzó............. 7 69 » 2 2 » » » 2 » 2
1o

33 »

Pepa . * . . •. Idem Vinaroz.............. Salvador Roso.......... 7 39 » 1 1 )) »
142

1 »
Q

3) 33

Pepito Berffn. £• a‘ Cartagena.......... Antonio Llopis............... 7 102 2 » 2 )) 24 » % %
39

3) 13
Pnvícn’ rno P,nLir*pnpinn

■ & & • • 
Laúd.. Torrevieja......... Manuel Hernández......... 5 17 » 4 4 )> » M 4 )» 4 33 3)

Pnviftímp P,nn pptipi nn ídem . Idem .................. Olegario Aguirre ............ 7 26 » 1 1 )) » )> » 1 1 w 33 33

Purísima Concepción............
Purísima Pfmppnpinri

Idem Idem .......... Antonio Galindo............. 6 23 » )> )) » » » ))
13
6
1

145
3) 33

Idem ídem ................ Olegario D olz................. 8 26 11 2 13 101 33 » 7
5

6 33 33

Purísima. .Onn pp/íipíoti Idem . . . . Idem ................. Vicente Cánovas............. 9 24 5 1 6 48 29 ?) 1 93 33 »

Purísima Concepción Idem Idem........... Simón Borja. ............... 9 30 » 1 1 » 11 i) 1 )) 33

Purísima Concepción Idem . . . . Idem .................. Juan Antonio Cruz......... 8 18 1 » 1 18 » » » 1 i )) 3)

Remedios. ídem Idem .................. José Aracil...................... 8 26 3 1 4 86 43
10

4 >en 4 88
77

» »

Ricardo................... ......... Idem . . . . . Santa Pola........ P. José de la Iglesia.......
Severino Mayor...............

12 19 7 » 7 189 53 5 2 7 3) 33

Rosita.............. .................... Idem. . . . . Almería............. A 8 1 j) 1 7 » »
o i 1

o 35 
40
36 
84

110
26

131
220

33

Rosita .................. . Idem Palma................ Sebastian Simón,........... 7 16 2 » 2 5 i » /‘v )> 2 33 33

Ran José ........... . Idem . Idem ................. Manuel Perez......... ........ 7 52 » 1 1
*40
153
10

1 )> 1 )> 1i 33 33

rsfni Jnsfi . . . ............ Balandra..
Laúd

Idem. ........ Gabriel Mas.................... 8 48 1 » 1
60

» 1 » 1
9o

3»
¡ .Tose........................... Santa Pola........ Francisco Botella........... 8 22 9 » 9 )> 4 5 33

Sían .Tnsé . . . . . . . . . . . Idem Torrevieja........ Juan Perez....................... 8 43 1 1 2 » 2 » 2 »

San José . . .  ................ .. Idem Idem. ............... Ciríaco Talavera............. 8 19 » 2 2
142
71

86
52

11
20

2
6
9

»i 2rr 33

San José . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem ................. José Botella..................... 9 27 6 1 7 1
o

y

11San José . . . . . . . . . . . . . . Idem « Idem.................. Antonio Ruso................. 6 33 5 6 11 2

T) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.
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Tripulantes................
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cancías.................
p ̂

Total............................

En 
lastre....................J

Con 
carga...........

Cabezas 
de 

ganado..

TnqA Laúd •• T o rre v ie ja .........  Gabriel A racil..................... 6 27 9 )) 9 •139 30 » 6 3 9 402 » »
O u , U  .....................................................................................................................LjdUU................................  .] t
Qíqrt Tnc¡p ídem . .  Id e m .................................................. José D o lz .................... .. J 28 7 » 7 49 40 » 7 » 7 464 » »
San Toqó Tdom . Id e m .................................................  Natalio Gómez.................... 8 33 5 2 7 52 » »  6 4- 7 432 »  »

S n n  T n c ó  Id em .. . .  íd .em ....................  José B rú ................................ ° 36 3 4 4 4 87 404 2 2 4 56 » »
c,an yosé Id em ......................  Id e m .................................................  Juan García ............................................................. 5 49 2 3 5 40 8 »  4 4 5  59 »  »

a  - n  Toqé* * *' ......... ............... Id em ............ I d e m ................ Manuel Mercader— ‘ ------ 7 22 3 4 4 27 9 »  4 »  4 444 »  »

San Tnsé Victoria ía e m . . .  - N erja ....................  Juan Muñoz.........................  b 47 i 2 3 7 „ » 2 4 3 44 » »
San Juan íd e m ..  . A lbu ñ ol...............  Pascual r el i p...................... b 26 » 4 4 » j) » 4 » 4 20 » »
San Juan 'Rnutiqt» í d e m . . . .  T orrevie ja ...........  Andrés Corbeto.................. 6 36 42 » 12 293 43 97 6 5 41 436

402 4 » 4 445 » » 4 m 4 85 » »
San L u í L a ú d  A d r a ....................  Pedro F é lix .........................  7 39 4 i 2 4 » j) 2 » 2 74 » »

1 San Luis Idem . Cabañal................  Felipe Llorens....................  8 32 2 » 2 27 )> 36 » 2 2 » » »
: San Mio-nnl ídem . P a lm a ..................  Antonio Com pani.............  8 38 » 2 2 » » )> 2 » 2 95 . .» »

San Miguel Idem Santa P o la . . . . .  R a fael C erdo....................... 8 32 7 4 8 198 64 84 5 3 8 442 ' „
39 4 m 4 1 38 26 4 » 4 16 »

San Pedro .................................Id e m / i ' * ' T o rre v ie ja ...........  José Dolz y R os.................. 9 33 44 » 44 449 52 » 4 40 41 34 » »
San Rafael Idem ___  Cabañal................ Francisco Torregrosa-----  i 37 4 ■ 2 3 nl 49 22 3 » 3 120 » »

68 2 » 2 » 32 44o >> 2 2
24 i » 7 402 40 )> 4 3 7 47 » »
27 9 » 9 437 79 » 4 8 9 23 » »

San Salvador . Idern . A lica n te ..............  Juan Bautista B aile .........  9 40 8 » 8 '«6 7 487 4 4 4 8 401 » »
San Sebastian ____ Idem . .  . Barcelona............  Sebastian Asensio.............  7 69 4 4 2 » 42 74 » 2 2
San Sebastian..............  íd e m .........  San J a v ie r .. . . .  J o s é V e r d ú .. .......................  6 47 „ 2 2 » » 2 „ 2 29 »
San Anselm o.. . ”  ”  Idem . . .  A y a m o n te ... . . .  Francisco Manzano........... 8 19 » 3 3 » » )» 3 » 3 . 7 5  » »

San Antonio . . .  i ! .................................... ídem . A  A f i l a s ..............  Vicente B a ld o... ..................  664 i )) 4 • 20 66 1 » 1 28
San Antonio............................ B alandra.. Idem . . .............. V icente N ogueral.............. 6 46 2 » 2 » » 51 4 « 4 14 «
San A n ton io____*....................... Id e m ............  Alicante . . . . . . .  Gaspar Zaragoza................ 6 68 » i i » » 4 » 4 85 » »
San A n to n io .............................. Laúd . . . . .  Cabañal. . . . . . . .  Antonio B lanch..................  6 70 4 4 2 '2 4 » ■ 2 » 2- 49 . . » »
San Antonio . .  Id e m ____ Huelva. . . . . . . . .  i Francisco V e le z ................  9 23 1 » 4 3 )> » 4 » 1 20 » »
San A n to n io ................................ íd e m ............  P a lm a----------- - - Juan Bautista B aiaguer.. 6 20 oí\j 4 3 42 » 3 » 3 29 » »
San A n to n io .........................  íd e m .........  I d e m . . . . ------. .  Bernardo Planes........... ...... 6 24 j) 3 3 » » » 3 » 3 76 » »
San A n to n io ............................ I d e m .........  San Javier.........  Rufino Bornabeu*............... 7 26 2 4 6 )> 63 1 66 4 2 6 64 » »
San Antonio ídem . .  . Santa P o la .........  fra n cisco  M ed ina ............. o 22 6 » 5 66 48 » 3 2 5 46 » w
S a n .A n to n io .............................. I d e m . . . . .  Torrevieja........... Manuel M olin a ..................  7 29 8 » 8 447 165 » . 4 4 8 64 » »
San A n to n io ..................... Id e m .........  Id e m ....................  Asensio G óm ez................... 9 , 28 2 4 3 » 27 70 » v » » » »
San A n to n io ................................íd e m ............  Id e m ..................... Manuel B o s to n ..................  6 38 2 » 2 44 ' 25 460 4 n 4 6 » »
San A m onio  y A n im as............Id e m ............  Ceuta....................  Bartolom é A costa..............  7 9 4 4 5 ■ 27 » 5 » 5 68 » »
San C ristóbal!............................. Id e m ............ V inaroz................ Vicente Góm ez....................  7 46 » » » )> » )> )> » » » » »
San Cayetano .............................Id e m ............  Torrevieja...........  Blas Olivares....................... 8 67 4 2 6 92 32 5 6 „ 6 278
San F élix  í d e m .........  A d r a ..................... Juan Bautista Jiménez . .  7 48 j) 1 4 )> » 1 » 4 25 )> «
San F ran cisco .............................Id e m ............  C ádiz..................... Lorenzo M anzano..............  8 49 » 3 3 » j) 3 « 3 90
San F ran cisco ............................. I d e m ............ San Javier . . . . .  José María G a llego...........  7 26 » 2 2 » » » 2 » 2 66 )> »
San Francisco de P au la ..........Idem . , . M a ta ró ..... ............. Antonio H ernández.........  8 31 6 ü 6 9 28 6 ), 6 434
San Francisco de P a u la ..........Id e m ............  T orrevieja ...........  E leu teno G óm ez................  6 21 8 3 41 407 4 » 6 5 41 435 )» »
San F rancisco J a v ie r ............. Id e m .........  V in aroz................ José Q u ija l...........................  6 45 » 2 2 » » « 2 » 2 108 » »
San Ja im e...............’. ............. .. Id e m .........  T o r re v ie ja .........  José A iv ero la .. ................  7 38 4 4 2 » 42 4 2 » 2 61 » »
San J o a q u ín .............. ..................Id e m _____  A gu ilas ................  Jaime Serrano..................... 8 46 4 » 4 » 409 170 2 2 4 20 » «
San Joaquin ..................................Idem  . . . . .  Cartagena..............  Manuel R em olin o ..............  4 44 2 » 2 » » 73 » 2 2 » »
San Joaquín ..................................I d e m ............  T orrevieja ...........  Pedro M ercader.................. 8 23 » 2 2 • » .» 4 1 2 23 » »
San José.........................................I d e m ............  A lbuñol................  Andrés Selles......................  7 4o 4 4 2 21 49 » » 2 2 » », »
San José.........................................B a lan d ra .. A gu ilas .................. Pablo L eón ...........................  6 49 4 » 4 )> 47 26 » 4 4 » » »

¡  San Sebastian ..............................L a ú d ............ V in aroz...............  José Agustín R o c a ........... * 7 46 • » 4 4 í» » 4 » 4 50 » »
I San V icen te..................................I d e m ............  Málaga.................. Manuel H errero........... .. 4 34 oO 3 30 » )> 3 » 3 48 » »
I San V icente................................. Id e m ............  M otril..................  Francisco López.............. . 6 30 )) 3 3 » » » 3 )> 3 75 » »
J San V icen te ................ ................. íd e m ............  Torrevieja...........  Manuel B r ú .........................  8 33 4 » 4 » ». 54 4 )> 4 38 « »

Santa F a z ............................. .. B alandra .. M azarron ............ » 6 23 2 » 2 3 70 491 2 » 2 24
Santa Isabel.................................. L a ú d .........  Santa P o la .........  Gaspar Ballester................ 6 21 2 » 2 47 » » 1 4 2 30 » »
Santa L ib ra d a ..............................I d e m ............  H u e lv a .............. .. Manuel D ia z ....................... 6 49 2 2 4 45 » ' » 4 » 4 4Ó9 » »
Santa R o s a lía ..............................I d e m ............  Estepona.............  Rafael R o d r íg u e z .--------  7 29 i) 4 4 i » 4 » 4 35 » »
Santa Teresa................................ íd e m .........  Torrevieja........... José A ra c ii........................... 40 50 3 » 3 73 52 70 3 >, 3 78
Santo D om in go........................... I d e m . . . . .  V in aroz..................  Pedro B o ix ........................... 4 47 4 » 4 . : . 2- 7 » 4 » 4 20 » »
Santo Cristo..................................Id e m ............  Cabañal...............  Vicente R ip o ll....................  40 41 2 » 2 26 68 2 » 2 26 » . »
Soledad........................................... I d e m ............  T o rre v ie ja .........  Pedro G alian ......................  6 48 6 » 6 39 9 » y> 6 6 » ' » )>
Tres H erm anos...........................Idem  . . . . .  Atjra . .  ................  José H ondra....................... 7 44 » 4 4 » ' » » 1 » 4 66 » »
T rinidad........................................  I d e m .........  Cabañal................ Pascual C aries.................... 6 48 4 » 4 4 1 » w 4 4 » » »

24 4 1 2 8 )> » 2 X» 2 50 » • » ¡
U nion.............................. ............... Id e m ............  V inaroz................ Agustín R iv e ra ..................  7 33 4 4 2 40 9 50 » 4 1 , » » ■» I
V en ced or......... ............................ Idem . . . . .  T o rre v ie ja ............  Pedro S aez .............. ............. 9 63 5 » 5 45 84 498 » 5 5 » » » j

43 5 » 5 36 ' 44 » 4 4 5 433 » »
V ictoria ..........................................Idem . . . . .  | V in a ro z ... . . . . .  Jaime Jim eno.........................  9 48 » 4 4 » > » 4 » 4 65 » »
V irgen de Buenaguía............... Id e m ............ T o r re v ie ja .........  Cayetano S o le r . . . . . ____ 7 25 2 4 3 48 24 21 2 4 3 50
V irgen  de la Salud....................  Id e m .........  Id e m ..................... Jaime L loren ......... ............. 7 48 4 » 4 3 » '»  4 » 4 49 » w
Virgen  de los Angeles.............. Id e m .........  C abañal... ; . . . .  José G ó m e z .........................  6 29 4 » 4 5 » » 4 » 4 42 » »
V irgen  de los Angeles..............Idern . .  . .  Id e m .......................  V icente F crrer ....................  6 46 2 » 2 7 » 80 2 » 2 45
Virgen  de los R em edios......... Id e m ............  Estepona.............  Manuel P e r e z .................. .. 7 47 2 4 3 20 )> 3 . 3 38
Virgen de R eg la .........................í d e m ............ T o rre v ie ja .........  Estéban Ontenieníe.........  6 15 4 » 4 41 » M 1 * 4 4 1 » »
V irgen del C arm en ................ Id e m .........  Castel de F erro . Andrés L ó p e z ....................  7 49 2 » 2 44 » 2 » 2 52
V irgen del C a rm en ..................Id e m ............ H uelva.................. José Oiaez.............................  7 49 » 2 2 » » » ■ 2 » 2 58 » »
V irgen del C a rm en .................. P a ilebot... P a lm a .....................  ^ n ton io  G arcía ..................  7 51 4 » 4 56 » » 4 » 4 \ 49 » »
V irgen del C a rm en ------ . . . . .  L aú d ........... T o rre v ie ja .......... José B erenguer................... 8 30 2 3 5 39 24 5 » 5 445 » »
V irgen del L o r e to .....................Idem . .  . .  Santa P o la ............  José S a lin a s ......... .............  9 47 8 » 8 272 400 4 o 3 8 474 » »

4.439 6.25o 504 463 667 6.723 6.908 7.748 457 203 660 10.498 73 309 

(Se concluirá.)

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con 
tinuación para el dia 30 del corrien te , de diez de la m a
ñana á dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos p ú b lico s , segundo sem es
tre de 1872, por la tercera parte en papel, núm eros 251 á 260 
de sorteo, carpetas números 2.201 á 10, 4.061 á 70, 6.171 á 80, 
4.611 á 20, £31 á 40, 1.761 á 70, 2.641 á 60, 1.791 á 800, 2.631 
á 40 y 3.061 á 70 de señalamiento.

Madrid 26 de Octubre de 1873.^Ei D irector g e n e ra l, J. 
Manso.

Esta Sección h a acordado los pagos que sé expresan á con 
tinuación para el dia 31 del corriente, de diez de la m a
ñana á una de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, por la tercera parte en papel, números 261 á 270 de 
sorteo, carpetas números 6.061 á 70, 4.641 á 60, 4.771 á 80 861 
á 60, 4.231 á 40, 6.241 á 50, 4.061 á 60, 1.641 á 60, 3,711 á 20 
y 3.401 á 10 de señalamiento.

Madrid 2£ de Octubre de 1 8 7 3 .=  El Director general J 
Manso, *'

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de pagos del Estado.

A  los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  ofi
cial, y  horas de las once, doce de la mañana y una de la tarde 
se celebran subastas públicas en la Superintendencia de la  
Casa de Moneda de Madrid, a íln de contratar los sum inistros 
de cok, carbón de pino y aceite com ún para el consum o de 
dicha casa durante el actual año económ ico de 1873-74, según 
lo dispuesto en la orden del Gobierno de la R epública  fecha 24 
de Setiembre próxim o pasado.

Los tipos m áxim os adm isibles serán respectivam ente los 
de 8 céntimos áe peseta por kilogram o de cok, 14 céntim os por 
kilogram o de carbón de pino y una peseta 10 céntim os por 
cada litro de aceite c o m ú n ; expresándose las demás con d icio 
nes en los pliegos que se hallan de m anifiesto en la referida 
Superintendencia.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, 
con docum entos que acrediten haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos las cantidades de 600 pesetas para el pino, 
860 para el cok  y 926 pesetas para el aceite com ún , sujetán
dose respecto á su redacción al m odelo que á continuación se 
inserta.

Madrid 17 de Octubre de 1873.=*El Director general, P. O., 
F rancisco  Labrador.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones para

contratar el sum inistro d e  (aquí el artículo) con destino
á la Casa de Moneda de M adrid, durante el año económ ico 
de  1873-74, se com prom ete á cum plirlas y  á entregarlo al pre
cio  d e  (expresado por letra) cada kilogram o ó litro.

(D om icilio, fecha y  firma.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

H abiéndose celebrado sin efecto por falta de lid iadores la 
quinta subasta para enajenar una m áquina de vapor que existe 
montada y  sin uso en el Cerco de San Teodoro de ias minas 
de A lm a d én , para cuya  subasta sirvió de tipo la cantidad de 
20.000 pesetas, el Gobierno de la R epú blica , con arreglo á lo 
que por analogía se dispone en el art. 7.* del Real decreto 
de 23 de Agosto de 4868, se ha servido acordar en orden de 7 
de Octubre actual se declare abierta la subasta para la enaje
nación de dicha máquina, cuyas condiciones se detallan en el 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
dia 21 de Octubre de 1870, hallándose de manifiesto los planos 
de dicha máquina en esta Dirección general y  en el citado es
tablecim iento m inero.

L o que se pone en conocim iento del público á fin de que
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las personas que quieran interesarse en la adquisición de la 
misma puedan presentar proposiciones en este Centro direc
tivo, en las Administraciones económicas de Ciudad-Real, Cór
doba, Sevilla, Badajoz y Barcelona, y en la Dirección faculta
tiva y económica de las minas de Almadén, para que, bajo la 
base de las ofertas que se hagan y las condiciones establecidas 
en el pliego que rigió en la últim a subasta celebrada, pueda 
tener lugar la de que se trata.

Madrid 24 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Pico.

S ección  de In terv en ció n  g e n era l y  T eneduría  
de Li bros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.042.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
é la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.® de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

húmero Mes y año imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL.

128224 Ayuntamiento de La
Cañada de Benatan-
tíu z .. ................... Mayo 1866...........  27*721

128225 Idem de id .................... Idem 1867...........  28*801
128226 Idem de id  ..................  Idem 1868 . . . . . .  28*801
128227 Idem de id    Idem 1869..........  43l200
128228 Idem de La Cebollera. Enero 1866...........  33‘526
128229 Idem de id  . . . .  Agosto id .........  21*334
128230 Idem de id ....................  Enero 1867..........  33‘526
128231 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  21*334
128232 Idem de id .................... Enero 1868..........  331526
128233 Idem de id ....................  Setiembre id    21*334
128234 Idem de id    Enero 1869 . . . .  50*288
128235 Idem de La Cuba  Febrero 1866-----  9*867
128236 ídem de id   ........ Abril i d .......................  48*467
128237 Idem de id  ............ Marzo 1867........... 57*334
128238 Idem de id    Idem 1868............ 57*334
128239 Idem de id ....................  Setiembre id   6*266
128240 Idem de id . Marzo 1869............................... 86
128241 Idem de Las Cuevas de

Cañart.........................  Idem 1866........... 69*440
128242 Idem de id ................ .. Febrero 1 8 6 7 ... ,  5*440
128243 Idem üe id . Marzo id     64
128244 Idem de id . Enero 1868   5 440

.128245 Idem de id ....................  Febrero id . . . . . .  13*104
128246 Idem de id ....... . Marzo id ..............  64
128247 Idem de id .............  Idem 1869...........  96
128248 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  20*160
128249 Idem de La Fresneda. Abril 1866. . . . . .  23*254
128250 Idem de id  .......... Junio id . .   . 8*960
128251 Idem de id .......... . . . . .  Agosto 1866......... 29*547
128232 Idem de i d . . . ........ Setiembre i d   67*520
128253 Idem de id   -------------- ------------  Octubre i d   14*721
128254 Idem de id   . Abril 1867...........  23*254
128255 Idem de id   ............  Mayo id . ------     8*960
128256 Idem de id ....................  Junio i d ...............  89*321
128257 Idem de id ....................  Julio id.................  14*720
128258 Idem de i d . ..    ........ Agosto i d .   ----- 14*827
128259 Idem de id   ...... .. Setiembre i d   82*241
128260 Idem de id ....................  Marzo 1868.........  23*254
128261 Idem de id  ........  Abril id ................  49‘067
128262 Idem de id    Mayo id................  8*960
128263 Idem de id ................. Junio i d ............... 43*734
128264 Idem de id. . . . . ' • ..........  Julio id.................  14*720
128265 Idem de i d .   ............... Agosto i d . . . . . . .  18*774
128266 ídem de id ............ • . .  Setiembre i d . . . .  71*787
128267 Idem de i d . . ............... Octubre id   6*507
128*268 Idem de id ..................... Marzo 1869-----   34*880
128269 Idem de id   ......... Junio id . .   ......... 139*200
128270 Idem de id .....................  Setiembre id   16*160
128271 Idem de Lahoz de la

Vieja...........................  Junio 1 8 6 6 . . . . . .  49*068
128272 Idem de id . . -------. . .  Mayo 1867............ 36*801
128273 Idem de id .....................  Junio id    5*547
128274 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   6*720
128275 Idem de id . '. ......... .. . . . Mayo 1868........... 36*801
128276 Idem de id ................... .. Junio i d ............... 12*267
128277 Idem de id .7    Idem 1869.... * .. 73*600
128278 Idem de La Cebollera. Agosto id   32
128279 Idem de La Portellada. Junio 1866............  2*454
128280 Idem de id  ........... Agosto i d   2*934
128281 Idem de i d .   ...............  Setiembre i d . . . .  18*134
128282 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . ........ 640
128283 Id m de id  .....  Diciembre i‘d . . . .  56
128284 Idem de id  ...............  Abril 1867... i . . 2*454
Í28285 Idem de id ............. . .  Agosto i d   2‘934
128286 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . .  658*134
128287 Idem de id ...................  Noviembre id.. . 56
128288 Idem de id .................... Abril 1868..........  2*454
128289 Idem de id .................... Julio i d . . . . . . . . .  2*934
128290 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  658*134
128291 Idem de id   ....  Noviembre i d . . . .  56
128292 Idem de i d . . . . . .  ■........ Mayo 1869,......... 3‘68C
128293 Idem de id ....................  Julio i d . ..............  4‘40C
128294 Idem de id .................... Setiembre id   960
128295 Idem de i d . . ...............  Agosto 1870......... 11
128296 Idem de La R am bla... Febrero 1 8 6 6 ... .  7‘55S
128297 Idem de id ................ .... Julio id     3*734
128298 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  21‘38t¡
i28'¿99 Idem de id ....................  Enero 1867..........  7‘55£
1283»»0 Idem de i d . ............ Julio id ................  3*73̂
128301 Idem de id    Diciembre i d . . . .  21‘38£
1283U2 Idem de id ....................  Enero 1868..........  7‘55S
128303 Idem de i d . . . ............... Julio id................. 3*73'
128304 Idem de id  ..........  Diciembre i d . . . .  21*381
128305 Idem de id ....................  Enero 1869..........  11*32*

Trlí>m rlí» irl . . . . . . . .  J n lÍ A  iH H'fiOÍ

Número J Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________    las relaciones. Eses. Mils.

128308 Ayunt.0 de La Zoma . Octubre 1867 . . . .  2*827
128309 ídem de id .....................  Setiembre 1868 . . 2*827
128310 Idem de id .....................  Noviembre 1869 . 4*240
1283 ! 1 Idem de L ech ag o .  Julio 1806. .   ___  15*360
•128312 Idem de id ...............: . .  Idem 1867.............  15*360
128313 Idem de id ...................  Mayo 1868 . . . . . .  15*360
128314 Idem de i d. . ' ...............  Julio 1863. 230*0
128315 Idem de Lledó.............  Febrero 1866 _ 62*400
128316 Idem de id .................... Abril id ...  42*667
128317 Idem de id ...................  Octubre id  . .  380667
128318 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  62*400
128319 Idem de id ...................  Mayo 1867 . 42*667
128320 Idem de i d . . . .............  Setiembre id __  393*067
128321 Idem de id .................. Abril i 868 . 42*067
128322 Idem de i d . .................  Agosto id. 393*067
128323 Idem de id ..................... Marzo 1869 . . . . . .  64
128324 Idem de id ....................  Agosto id.............. 496

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenecen eo

órden. ías relaciones. Eses.Mils.

128325 Ayunt.0 de Lledó  Setiem bre-1889.. 93*600
128326 Idem de Loscos  Idem 4866........... 17*494
128327 Idem de i d . : ...............  Noviembre i d . . .. 61*340
128328 Idem de id .................  Julio 1867..................... 31*341
128329 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  ■ 61*340
128330 Idem de id ...................  Enero 1868.........  8*747
128331 Idem de id ................... Agosto i d    . 32*534
128332 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  *70*087
128333 Idem de id ...................  Agesto 1869........  48*800
428334 Idem de Luco de Bor

dón............................... Diciembre 1866.. 10*667
128335 Idem de i d . ...................  Abril 1867............ 2*134
128336 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  11*767
128337 Idem de id ...................  Noviembre 1868. 35*112
128338 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  11*734

Madjid 25 de Setiembre de 1873 .=  E1 Interventor general,
Manuel Francisco Alvarez.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUMERO 175.

Carpeta de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde; la s  
cuales se remiten á la Dirección general dé la Deuda pública para  que Amita á favor de los mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por  100,, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril 
de 1 8 5 9 .

PROVINCIAS l i q u íd a t m ia l  CAPITAL 1NTBRESES
n u m e r o  4 q ,ic producían nom inal do, las del sem estre

de -  ,  c o r p o r a c io n e s  y  e s t a b l e c im ie n t o s . jos b ien es . inscripciones. corriente.

de órden. que proceden. * P taTcénts.

BENEFICENCIA. ■ ‘

MES DE DICIEMBRE DE 1871.

15.663 Cádiz  Patronato de Jacinta Martínez Lusalaya . . . . . . .................  266*62 8.887-34 22*64

MES DE AGOSTO DE 1872.

15.664 Burgos    Hospital de Valluercanes  131*22 4.374 47*81

MES DE SETIEMBRE.

15.665 Burgos  Hospital de Yillagonzalo Pedernales.    12*15 405 3;i9

: I E S  DE OCTUBRE.

15.666 B urgos... . . .  Hospital del Rosario de Bribiesea    5*90 196*66 1*40
15.667 I d e m. . . . . . . .  Obras pias de Covarrubias    0*96 32 0*18

MES DE NOVIEM BRE.

15’668 Búrgos  Memorias de Doña María Fernandez en Coruña del Conde. 8*91 297 1*12

MES DE ENERO DE 1873.
15.669 B aleares  Hospital de F e la n itx ,................. ........................................... 2 66*66 0*94
15.670 Id e m   Idern general de Palm a.............. ..........................   11*96 398*66 5*66

MES DE FEBRERO.

15.671 B a le a re s .... Hospital de F elan itx   8*35 278*33 3*27

MES DE MARZO.

15.672 Baleares  Casa-de niñas huérfanas de P alm a  1*68 56 0*48
15.673 Id em   Hospital general de Palma   511*50 17.049*99 115*87

MES DE ABRIL.

15.674 Valencia  Hospital general de Valencia............................ . . . . . . .  0*60 20 0*14

MES DE JUNIO.

15.675 V alencia .... Hospital de Santa Lucía en Aleira  16*93 564*32 0*55

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

MES DE AGOSTO DE 1872.
15.676 Búrgos   Escuela ele Rábanos        9*61 320-33 3*89

MES DE DICIEMBRE.

15 677 Búrgos  Perceptoría do Covarrubias, hoy Instituto provincial.. 3*65 121*66 0*22
15.678 Idem   Escuela de Aranzo de Miel......      13*52 450*67 0*45

MES ÜE ABRIL DE 1873.

15.679 Valencia  Colegio de Corpus Christi de Valencia  254*58 8.48oP9 .46*43

MES DE MAYO.

15.680 Valencia  Colegio de Corpus Christi de Valencia    93*22 3.10633 l i ‘77

MES DE JUNIO.

15.681 Valencia  Colegio de Corpus Christi de.Valencia............................... 58*46 1.948*66 1*60

MES DE JULIO.

15.682 Valencia  Colegio de Corpus Christi de Valencia  229*10 7.636*66 108*41

Madrid 24 de Setiembre de 1873.—E1 Interventor general, Manuel Francisco Alvarez.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION. 

Secretaria general.
S A N ID A D .

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítim as lo que sigue:

«Según parte de nuestro Representante en Stekolmo, ha

desaparecido el cólera-morbo de Helsingborg, isla de Sandó y 
Hoeyanes (Suecia).

En su virtud,  considere V. S. limpias á las procedencias 
de dichos puntos que se hayan hecho á la mar después del dia 
de ayer, teniendo presente lo prevenido en el art. 40 reformado 
de la ley de Sanidad.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 1873.—El Secretario general, José 

María Celieruelo.
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M I N I S T E R I O

INSTRUCCION PÚBLICA.—
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Sevilla  .....................................   848 433 1.281
Jerez  ..................................................     248 42 290 i
Huelva..........................................................................66 42 108
C órdoba ............................................................... 304 260 564
Badajoz..................................................................  169 168 327 '
Cádiz................................................... ■................  283 278 561
Canarias................................................................. 142 30 172
Cabra.................. '................    156 139 295
Las Palmas....................    #..........  44.7 7 454
osuna...........................................................................e& m  cm  í
Colegios particulares.  ....................................  » d9£ Í9S l

. £*413 d.73o 4.150

Madrid £0 de Setiembre de 1873.=-EI Director general, Juan Uña. " ---------- ------------------------
ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Adm inistración económica de la provin cia  
de Cuenca.

Anulado por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado el expediente de subasta del Boletín de Ventas 
de Bienes nacionales, que se verificó el 14 de Junio último, y 
prevenido á esta Administración económica se anuncie de nue
vo; cumpliendo con esta prevención, he dispuesto se señale el 
dia 9 de Diciembre próximo venidero para ia adjudicación en 
pública subasta de la publicación del Boletín de Venias de esta 
provincia, cuyo acto tendrá lugar*cn el local de esta Adminis
tración económica con mi asistencia, la del Jefe de la Sección

de Intervención, la del Comisionado de Propiedades, el Oficial 
letrado y Escribano de Hacienda, en el referido dia y hora de 
las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que llegue á 
noticia de las personas que quieran interesarse en la subasta.

Cuenca £3 de Octubre de l873.=José Villegas.

Phego de condiciones bajo las que se celebrará la subasta para 
la publicación del Boletín oñeial deVentas.dc Bienes nacio
nales de esta provincia.
L* El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes naciona’es por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que

radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas,, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

£.* Se sujetará precisamente para la inserción de todos los 
anuncios á los originales que se le remitan por el comisionado 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error ele imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su coste lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común, del sello, y de igual calidad al que
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■estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión de P ro 
piedades.

4.a tól tipo de la le tra  que se emplee en la im presión será  
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a Ei editor in sertará  los anuncios en el Boletín dentro de 
Jas 21 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.â El núm ero de ejem plares que ha de tira r  el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale por la Comisión 
de Propiedades, y que habrá de entregar inm ediatam ente.

7 .x Si el contratista dejase de cum plir cualqu iera  ve las 
condiciones anteriores quedará per sólo e te hecho rescindido 
ol contrat), resarciendo gubernativam ente los perjuicios irro 

gados al Estadd, á ju icio  de la Dirección general de P rop ieda
des y Derechos del Estado, con las sum as en m etálico ó en 
efectos de la Deuda pública, consignados en g a ran tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para in s
tau ra r sus reclamaciones ó dem andas por la v ia contencioso- 
■ adm inistrativa; en inteligencia que la responsabilidad que con
tra iga  dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado 
se exig irá  por via de aprem io y procedimiento adm inistrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la  renuncia  absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La lianza ó garantía de que tra ta  la condición anterior 
consistirá en 37o pesetas en metálico ó s u  equivalente, en papel 
de la Deuda 'consolidada ó diferida á precio de cotización el

día siguiente al de la subasta, ó acciones de carre teras por todo 
su valor.

3.a Para presen tarse  como licitador en la subasta han de 
consignarse precisam ente 250 pesetas en m etálico en la Caja 
d é la  A dm inistración económica de esta provim--la, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo que será devuelto á h,s 
interesados con excepción del mejor postor, á quien se re ten 
drá, ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección general y  
llene el adjudicatorio  la condición que precede.

10. No se adm itirá  postura que exceda de 10 céntim os de 
peseta por cada pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que se inserta  á continuación, acom pañando 
el documento que acredite la consignación dei depósito para
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lic ita r, sin cuyo requ isito  no serán adm itidas. Se  ̂ recib irán  
proposiciones por u n a  hora m ás de la en que princip ie  el re
m ate; trascurrida  se ciará lectura  á los pliegos cerrados, decla
rándose como m ejor postor ai que suscriba la  m ás ventajosa, 
consultando inm ediatam ente los Jefes á la D irección general 
de Propiedades la  adjudicación de la contrata  á favor de aquel, 
á íin de que haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación 
y  aceptación superior correspondiente si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

4$. E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , únicam ente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de m edia hora, adjudicándose el re 
m ate al m ejor postor.

13. E l pago dei precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por Tesorería en los térm inos que previene la R ea l 
orden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto el día y hora que se dejan 
citados, y con la asistencia de los que también se dejan ex
presados.

15. El contratista  del Boletín  podrá expenderle al público 
ó adm itir susericiones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación deí Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncien tam bién las subastas de las lincas e n  l a  G ac eta  de  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las prov incias siem pre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , esc ritu ra  y  tom a de razón 
serán  de cuenta del co n tra tis ta , sujetándose este, en el caso 
de que faltase al otorgamiento d ea q u e ila , á lo que previene el 
artícu lo  5.° del Real decreto de £7 de Febrero  de 485£ relativo 
á la celebración de teda clase de con tratos para servicios p ú 
blicos.

Artículo que se cita .
Cuando el rem atante no cum pliese las condiciones que deba 

llenar para el otorgamiento de ia escritu ra  ó impidiese que 
esta tenga efecto en el té rm ino  que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perju icio  del m ism o rem atante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 

pagando el prim er rem atan te  la diferencia del prim ero al se
gundo.

£.° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la dem ora del servicio.

P a ra  cubrir esta responsabilidad se le re tendrá  siem pre la 
g aran tía  de la subasta, y  aun se podrá secuestrarle bienes 
has ta  cub rir las responsabilidades probables si aquella no a l
canzase.

No presentándose proposición adm isible para el nuevo re
m a te , se h ará  ei servicio por cuenta de la A dm inistración á 
perju icio  del prim er rem atante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para Ja publicación del B oletín  oficial de Ventas de 
Bienes nacionafcs, se com prom ete á tom arla á su cargo, con 
estricta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e ,  céntim os de peseta cada pliego de papel im 
preso de la m arca  del sello.

(F echa  y firma.)

Junta económica de la Fábrica de artillería  
de Trubia.

El infrascrito  Secretario  de dicha corporación hace saber 
q u e  según anuncio publicado e n  la G aceta  de  Ma d r i d , n ú m e 
ro £77, de 4 del presente m es, para la venta y conducción á 
e s t a  fábrica de 6.000 litros de aceite común, el p r e c io  lím ite  es  
el de una peseta el litro.

T rubia ££ de O ctubre de 1873.=E1 Oficial prim ero, E d u ar
do Ranees.

Universidad literaria de Barcelona.
Habiéndose anunciado en la G a c e t a  del dia 1£ del p róx i

mo pasado Setiembre la pérdida de un títu lo  de Licenciado en 
M edicina y Cirugía, expedido por esta U niversidad en 41 de 
Julio  anterior, bajo el núm £73, á favor de D. Narciso Borri y 
Viñas, n a tu ra l de Blanes y residente en Zaragoza, á cuyo Go
bierno civil fué rem itido á instancia del interesado, y tra scu r
ridas ya sin reclam ación alguna los 30 dias que para  la de
bida publicidad señala en su art. 10 el decreto de £7 de Mayo 
de 1866, he dispuesto que se le expida un nuevo títu lo , dando 
por caducado el prim ero, y que se anuncie la caducidad en la 
G a c e t a  conforme á lo prescrito en el citado decreto.

B arcelona 17 de Octubre de 1873. =  E l Rnctor, A ntonio 
Bergnes de las Casas.

Instituto de San Isidro.
Clase de Topografía.

Se ha  prorogado hasta  el 1.® de N oviem bre la m atrícu la  de 
la  clase libre de Acotaciones y Topografía dei In s titu to  de San 
Isidro, desem peñada por el S r. G io fy  Soldevilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
VA dia 4 de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, ten 

d rá  efecto en la sala de rem ate de esta  Corporación m unici
pal la  subasta en pública licitación y por pujas á la llana de 
las obras de reparación que han de ejecutarse en el ponton 
denominado de Garrido, sobre el rio  M anzanares.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto  en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro  todos los dias no 
feriados que medien hasta el del rem ate.

Madrid ££ de Octubre de 1873.=E1 Secretario , José D ieenta 
y  B lanco. —£

E l Alcalde P residente se h a  servido señalar el dia 7 de 
N oviem bre próxim o, y hora de la una de la tarde, para  la su 
basta  del esterado de las dependencias municipales en la  pró
x im a tem porada de in v ie rn o ; cuyo acto tendrá lugar en  la 
sala  de rem ates de las Casas Consistoriales por medio de plie
gos cerrados, que se en tregarán en esta Secretaría h asta  la 
ho ra  c itad a , que serán abiertos á presencia de los interesados, 
adjudicándose á favor del au tor de la proposición que resulte 
m ás ventajosa.

E l con tra tista  se su jetará  á las condiciones que se hallan 
de m anifiesto en esta Secretaría  todos los dias no festivos, de 
doce á cinco de la tarde.

Cada pliego contendrá un resguardo que acredite haber 
■consignado en la T esorería de este A yuntam iento  la  cantidad

de 400 pesetas en m etálico ó papel de la deuda m unicipal por 
todo su valor nom inal y la proposición arreglada al adjunto 
modelo.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igua les , se celebrará una segunda licitación entre sus autores
por espacio de m edia hora y por pujas á la llana de un  cénti
mo sobre todos los tipos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de esta capital, enterado del anuncio pu 

blicado con fecha £5 del a c tu a l, se obliga á sum in istrar la es
te ra  necesaria  para las dependencias m unicipales en la p róx i
m a tem porada  de invierno á los precios siguientes :

E l m etro  de estera blanca de p rim era c la se , inc lusa  su co
locación..... (aquí la cantidad en le tra  y pesetas.)

Idem  de coior, idem id   (id. id.) ^
Idem  de cordelillo idem id  (id. id.)
Por la  colocación de la estera usada que pueda aprove

charse , cada o fic ia l, por un d ia  (id. id.)
(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid 2o de Octubre de i8 7 3 .= E l Secretario , ’íosé D icen- 
ta  y Blanco. —3

Con sujeción á  los pliegos de condiciones que se hallan  de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo , se saca á pública 
subasta la leña de encina que en todo el año económico de 
1873 á 74, ó sea hasta  que se haga o tra  nueva subasta , se ne
cesite para  las dependencias m unicipales.

E l rem ate se verificará por pujas á la llana  bajo ei tipo 
de 7o céntim os de peseta cada 11‘50£ kilogram os, ó sea a rro 
ba , y tendrá lugar en las Casas C onsistoriales á las doce y 
m edia del dia 7 de Noviembre próxim o.

P ara  tom ar parte en la licitación se consignarán p rév ia - 
mente 190 pesetas en m etálico ó en papel de la deuda m uni- 
cipaj.

Madrid £0 de Octubre de 1873.—El Secretario , José D ieen
ta y Blanco. —3

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan  de 
manifiesto en esta S ecretaría  de m i cargo , se saca á pública 
subasta el sum inistro  de carbón vegetal que se necesite para 
las dependencias m unicipales en todo el año económico de 1873 
á 74, ó sea hasta que se haga o tra  nueva subasta.

E i acto del rem ate tendrá lugar en las Casas C onsistoriales 
á las doce del dia 7 de Noviem bre próxim o por pujas á la 
llana , bajo el tipo de una peseta 60 céntim os cada 11'50£ k i
logram os, ó sea arroba.

Los que deseen tom ar parte en la licitación consignarán 
préviam ente en la  T esorería de este A yuntam iento  100 pesetas 
en m etálico ó en papel de la deuda m unicipal por todo su v a 
lo r nom inal.

M adrid £0  de O ctubre de 1873.—E l Secretario, José Dieen
ta  y Blanco. —3

Alcaldía de Callosa de Ensarriá.
D. Casto Sanchis y B lanquer, Alcalde popular de la  v illa  

de Callosa de E nsarriá .
Hago saber que declarado por los peritos en estado ruinoso 

la casa núm. 14 de la calle de San F rancisco en esta villa, de 
ia propiedad de los herederos de Rosa P e rez , y siendo otros 

j de los expresados herederos Salvador, Fernando  y Vicente 
j Such Perez, ausentes de la  población y cuyo paradero  se ig - 
| ñora, se anuncia para  que llegue á conocim iento de los m is- 
I mos, que en el im prorogable térm ino de un mes, á contar des

de el dia de su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , dispongan lo conveniente para  la  reparación ó demolí™ 
cien de la expresada c a s a ; pues de no hacerlo se llevará  á 
efecto en los térm inos que procedan.

Callosa de E nsarriá  £1 de Octubre de 1873.=C asto Sanchis.

PROVIDENCIAS JUDIC IA LES

Audiencias territoriales.
Madrid..

Copia certificada .— «Sentencia núm. 1£1. — E n la v illa  de 
M adrid, á 30 de Setiem bre de 1873, en el in c ó e n te  que ante 
Nos pende por recurso de apelación seguido en el Juzgado de 
p rim era instancia  del distrito  de la L atina de esta capital, 
entre p a rte s , de la una el Procurador D. F rancisco  Muñoz y 
Zapata, en nom bre de D. A ndrés C astruche; de la o tra los es
trados de la Sala en rebeldía de ,D. Francisco Bayo y R odrí
guez, como curador ad lona  de Doña M aría dei A m paro Ju lta  
y López, y de la o tra  el M inisterio fiscal, sobre que se declare 
ai p rim ero pobre para litigar con el segundo; siendo Ponente 
el M agistrado D. Luis de E ntram basaguas:

Aceptando los resultandos y considerandos de la  sentencia 
que en 4 de Setiem bre de 187£ dictó el Juez de p rim era  in s 
tancia  del expresado distrito :

Considerando, ad em á s, que los artículos 191 y 19£ de la 
ley de E n ju iciam ien to  civil no tienen aplicación á este caso, 
puesto que se refieren á  ia prueba que debe prac ticar el l i t i
gante que solicita la  defensa por pobre en los dos casos con
cretos ue pretender gozar de este beneficio en segunda in s tan 
c ia , ó para interponer el recurso de casación; en n inguno de 
los cuales se encuentra  el que es objeto de esta apelación , y 
que por tanto  debe sujetarse á las disposiciones generales con
tenidas en ei tít. 5.° de dicha ley de E njuiciam iento civil;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la senten
cia apelada por la cual se declaró pobre en el sentido legal á 
D.̂  A ndrés C astruche para litigar con D. Francisco  B ayo 'R o
dríguez, como curador de Doña María del A m paro Ju s ta , y le 
otorgó todos los beneficios que determ ina el a rt. 181 de dicha 
ley, con las reservas establecidas por el art. 198, 1M9 y £00 de 
la m ism a; y mandam os que esta sentencia se publique en el 
Boletín o fiaal de la provincia y en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , 
adem ás de notificarse en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos, según lo dispuesto en el a rt. 1.191 de la ley 
de Enjuiciam iento civil.

.A sí lo pronunciam os, m andam os y firm am os. =  Joaquín 
M aría López Ibañez. — José M aría Bustelo y  C an c io .= L u is  de 
Entram basaguas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Sr. D. Luis de E ntram basaguas, M agistrado Ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia pública su Sala p ri
m era hoy d.° de Octubre de 1873, de que certifico, por hab ili
tación, José Camacho y Raygada.»

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito, y 
de que certifico yo el infrascrito Escribano de C ám ara hab ili
tado en la  A udiencia del d istrito  de esta capital.

Y p ara  que conste y u n ir al rollo de S ala pongo la presente 
que firm o en Madrid á 1.° de Octubre de 1873.=V .° B.°—G ar
c ía ,« Jo sé  Camacho y R aygada.

Juzgados de primera instancia.
A lca lá  de  H e n a r es .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad de Alcalá de H enares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á D. José García Toyos, capataz que ha sido en el 
presidio de esta ciudad y procesado con motivo de la fuga de 
dos confinados la tarde del 5 de Agosto últim o, para que ¡den
tro  de dicho térm ino se presente en este Juzgado; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A lcalá de H enares ££ de Octubre de 1873 .=Juan  Pablo  
Fernandez .—El ac tuario , Gregorio Azaña.

A lcañices..
E n nom bre de la N ación , D. Serafín G arcía A lvarez, Juez 

de p rim era instancia de ia villa de Alcañices y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 

G aspar Paez M artin, soltero, na tu ra l de la v illa  de Carvajales, 
para que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado por la E scriban ía  del in frascrito  para ser notificado en 
form a del auto por el cual se eleva á plenario la causa form a
da contra  él y otros por desorden público, apedream iento de 
la casa de D. V icente Sánchez y otros, excesos ejecutados en 
dicha villa de Carvajales la noche dei 16 de Enero de 1870; 
con apercibim iento que en o tro  caso le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en A lcañices á £1 de Octubre de 1873.=Serafín  G. 
A lvarez.—P or su m andado, Lúeas España.

A n tequera.
E l Sr. Juez de prim era instancia  in terino  de este partido se 

h a  servido m andar por providencia del dia de ayer se cite á 
A ntonia G arcía Muñoz, Josefa la Chamisa, la herm ana de Juan  
G arcía  Mendez, el dueño del ventorrillo  dei C horro , Lorenzo 
el sirviente de D. A ntonio Perez, A ntonio Martin IToyos y Juan 
A lva López, vecinos del Valle de A baalajis, que no han sido 
habidos en su dom icilio y se ignora dónde se encuentren , á 
fin de que en el térm ino  de 10 dias comparezcan en este Juz
gado á p restar declaración en ia causa que se in struye por los 
sucesos ocurridos en dicha villa  el dia i \  de Marzo últim o; 
apercibidos de que si no lo verifican in cu rrirán  en la m ulta  
de 5 á 60 pesetas.

A ntequera 47 de O ctubre de 1873.=^José M. Vida.

Arcos.
D. Facundo López Martínez, Juez de p rim era instancia de 

esta ciudad. •
P o r la presente requisitoria y  en cum plim iento de lo de

term inado  en el art. 1£9 de la ley de E njuiciam iento  crim inal 
en su núm . 1.°, cito, llam o y emplazo á Antonio Hered i a, n a 
tu ra l de A lcalá de los Gazules, vecino de Jerez, con su hab ita
ción en Vallesequilio, casa-posada de la  G azpachera, sin que 
de él resulten  m ás circunstancias personales en la causa que 
en este Juzgado se sigue por hu rto  de una jaca á José Benitez 
Román,, para  que en el térm ino de 30 dias comparezca en este 
referido Juzgado á objeto de inquirirlo , según asi se ha  decre
tado en dicha causa.

Arcos £1 de Octubre de 1873.—Facundo López.—Los actua
rios, A ntonio Pacheco, A ntonio Macía.

Astudillo..
D. M acario Rodríguez, Juez de p rim era instancia de A stu - 

dillo y  su partido.
P o r la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Do

nato  M artínez Cameno, vecino de esta villa, hoy de ignorado 
paradero, para  que dentro del térm ino de nueve dias, siguien
tes al de Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
com parezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber la sen
tencia  recaída en Ja causa que contra él y otros se sigue sobre 
am enazas á un  agente dei R ecaudador de Contribuciones del 
partido , citarle y  em plazarlo para  ante el T ribunal superior y  
que nom bre P rocurador y Abogado que le represente y defienda 
en ei mism o; apercibiéndole que de no verificarlo trascu rrido  
que sea dicho térm ino se Je nom brarán  de oficio, todo lo cual 
se h a  acordado en providencia dictada en d icha causa.

 ̂Dada en A studiilo á 17 de Octubre de 1873.-^M acario R o- 
d rig u ez .= P o r m andado de S. S . , F austino  :Rodriguez.

Ateca.
D. L uis M artínez Corcin, Juez de prim era instancia de la  

v illa  dé A teca y su partido.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ran 

cisco Lázaro y Lázaro y Juan Lázaro Moya, naturales y ve
cinos de Nuévalos, ámbos solteros, labradores, de £7 y £0 años 
de edad respectivam ente, para que dentro del térm ino de nue
ve dias, siguientes al de la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, com parez
can en este Juzgado y cárceles del partido á responder de los 
cargos que les resu ltan  en causa crim inal que me hallo in s
truyendo contra los m ism os sobre homicidio de tu  convecino 
A ntonio Moya; bajo apercibim iento de que serán  declarados 
rebeldes, y les parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo prevenido en Ja ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en A teca á £1 de Octubre de 1873.—Luis M. C orcin. =  
De su disposición, F é lix  Lana.

Señas de Francisco Lázaro.
E dad £7 a ñ o s , esta tu ra  cinco piés , bastante grueso y  de

recho, cara redonda y moreno, la boca recogida y abultado de 
labios, ojos negros, barba negra y poblada; su tra je  pañuelo de 
seda en la cabeza y som brero calañés, chaqueta de paño ordi
nario , chaleco de pana negra, calzón corto de pana color de 
café, medias blancas, otras veces negras, faja de lana  negra y  
alpargatas abiertas.

Señas de Juan Lázaro.
Edad £5 años, estatura cinco piés, grueso y cargado de e s

paldas, cara  ancha, de buen éolor, barba ro ja y bastante po
blada, con una cicatriz en una  de las m ejillas, y  viste cási en 
todo igual que el Francisco Lázaro.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés en la p ro 

v incia  de Oviedo.
P o r la presente requ isito ria  hago saber que en la noche 

del 18 del corriente se fugaron de Ja cárcel pública de esta 
v illa  los presos en ella, cuyos nom bres y señas se expresarán  
á continuación.

E n  nom bre de la Nación pido y encargo á todos los señores 
Jueces, A utoridades y agentes de policía jud icial procedan á  
su busca, prisión y rem isión á la cárcel de este partido con 
las seguridades necesarias.

Dada en A vilés á £0 de Octubre de 4873.== José M aría N o- 
r ie g a .= P o r m andado de S. S., Benito M iranda Barreño.



Cañete.
D. Sandalio Jiménez, rl_ . , . ,

villa de Cañete y su partido , R ancia de esta
Por la presente requisitoria hagS Cuenca,

do de primera instancia, por la actuación! eu Juzga- 
sigue causa criminal de oficio contra Antorníí1̂  rehenda, se 
Antonio Pardo, Eleuterio Perez García y Franl?2 de Lino, 
vecinos de Mira, y Modesto Marin Linuesa, del deniMupoz> 
sobre haberse unido á una partida carlista, en la que se^> 
mandado proceder á su busca, captura y remisión á este Tri
bunal, y que se citen y emplacen además por término de nue
ve días, á contar desde el en que sea inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid , y á fin de que tenga efecto por las- 
Autoridades de la Nación y sus dependientes su prisión y re
misión, se expide el presente, y caso no sean capturados se les 
apercibe que si no comparecen por sí en el término que se les 
señala serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cañete á 22 de Octubre de 1873.=Sandal1o Jimc- 
nez. —Por mandado de S. S., Miguel Eseamilla.

Señas personales de Antonio Saez de Lino.
Edad 60 años, estatura cinco piés, ojos pardos , cera del

gada, color moreno, barba cerrada; viste pantalón de color, 
en mangas de camisa, pañuelo á la cabeza, albergas de es
parto y sin medias.

Idem de Antonio Pardo.
Edad 20 años, estatura cinco pies, ojos pardos, cara re

gular, barba poca, color moreno, pintado de viruelas; viste 
pantalón rayado, pañuelo á la cabeza , alpargatas de cáñamo, 
chaleco de color, y en mangas de camisa.

Idem de Eleuterio Perez García.
Edad 20 años, estatura corta, ojos pardos, cara redonda, 

barba poca, pintado de viruelas; vestido de hortelana.
Idejn de Francisco Muñoz.

Edad 17 años, estatura baja, ojos azules, cafa delgada, 
color blanco, pelo rojo; viste pantalón, descalzo, y sin pañue
lo, chaqueta ni chaleco.

Idem de Modesto Marin Linuesa.
Edad 20 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz algo chata, barba clara, color moreno; viste pañuelo de 
hilo de pita, en mangas de camisa, chaleco de estambre, pan
talón chin y alpargatas.

Carmona.—Especial.
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan

cia de Baena, y especial de esta ciudad para la sustanciacion 
de las causas por rebelión.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal 
de oficio contra D. José Fernandez López y otros por sedición, 
en la cual tengo acordada la detención de D. Pedro Ramón 
Balboa, Alcaide qne fué de Sevilla en el mes de Julio último, 
así como la de D. Federico Dodero y D. Manuel Hiraldez de 
Acosta; mas ignorándose sus domicilios, he dispuesto en pro
videncia de este dia publicar sus llamamientos, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que en dicha causa les resultan; aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, y les pa
rará el perjuieio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de poíicía judicial procuren la captura y conducción á este 
Juzgado de los sujetos indicados.

Carmona 20 de Octubre de 1873.=Dr. Román Rodriguez.= 
Por mandado de S. S., Joaquin Viñau.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera infan
cia de Baena, y especial de esta ciudad para la sustanciacion 
de las causas por rebelión.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por ia Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal de 
oficio contra D. José Fernandez López y otros por sedición, en 
la cual tengo acordada por providencia tle este dia la deten
ción de D. Manuel García Herrera, así como publicar su lla
mamiento por ignorarse su domicilio, paradero y señas perso
nales, para que en el término de nueve dias, contados de$de el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que en dicha causa le resultan; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando también á los Sres. Jueces de primera instan- 
cia de la Nación y á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial que supieren el paradero del repetido D. Manuel García 
Herrera, procedan á su detención y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes. ,

Carmona 22 de Octubre de 1873.=Dr. Román Rodríguez.**̂  
Por mandado de S. S., Joaquin Viñau.

Cartagena.
D. Antonio Onofrey Alcocer, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido, con residencia en la po
blación de La Palma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. Pedro Gutiérrez de la Puente, D. José Banet Tor- 
rens, Pedro Roca, José Ortega Cañabate, Juan Cobacho, Pedro 
Alemán, Pablo Meiendez, Francisco Ortuño, Juan José Marti- 
nez, José García Torres y-Miguel Moya, como Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de la Junta de Salud pública de Car
tagena, y á D. Francisco Minguez Trigo y D. Eduardo Rome
ro Germes, como Secretarios de ia misma; á D. Roque Bárcia, 
D. Juan Contreras, D. Félix Ferrer, D. Alberto Araus, D. Ni
colás Calvo Guaiti, D. Antonio Galvez Arce, D. Alfredo Sau- 
valle y al expresado D. Eduardo Romero Germes, individuos 
del titulado Gobierno Provisional de la federación  ̂española; 
al Alcaide de la cárcel de Cartagena, D. José García Gonzá
lez y al Comandante del presidio de la misma D. Santiago de 
Pablo, para que dentro del término de nueve dias, siguientes 
al de la fijación ó publicación de este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar sus respecti
vas declaraciones de inquirir en la causa que contra los mis
mos instruyo sobre infidelidad en la custodia, de presos. ^

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que caso de ser habidos los referidos procesados 
procedan á su detención y los conduzcan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes. .

Dado en La Palma á 23 de Octubre de 1873.=Antonio Ono- 
fre y Alcocer.=Por mandado de S. S., Juan Josc Fernandez 
y Brest.

Señas de los fugados.
Ramón Alonso Carballo, vecino de Bentanielles en San 

Julián de los Prados, de 26 años de edad, estatura regular, más 
bien bajo que alto, color bueno, barba roja, ojos castaños; ves
tía pantalón unas veces de fondo claro remontado con negro, 
y otras de paño rojo, faja morada, chaquetón de paño os
curo , sombrero hongo de ala corta y color claro, alpargatas y 
botas.

Faustino Fernandez, natural y vecino de la parroquia de 
Lugo, Concejo de Llanera, estatura corta, moreno, ojos negros, 
de 26 años, pelo negro, barba afeitada; vestía pantalón de paño 
rojo, faja morada, chaqueta oscura, sombrero hongo ablancado, 
calzaba borceguíes de becerro y alpargatas.

Fernando Perez Acebedo, natural de Perendones y vecino 
de Oviedo, estatura regular, color encarnado, ojos castaños, 
pelo y barba roja, nacho; vestía «un pantalón rayado de tela, 
botas, faja morada, gastaba unas veces blusa de color claro, y 
otras chaquetón de paño pardo, sombrero hongo blanco, edad 
como de 30 años.

José Manuel Ories, álias Carabinero, natural de Bcrdicio, 
vecino de esta villa, de 2o años, alto, delgado, pálido, barba 
negra con chuletas cortas, ojos claros, pelo negro; gastaba pan
talón de paño rayado, faja de seda encarnada, chaqueta y cha
leco de paño claro, sombrero hongo blanco, calzaba botas.

Y Vicente García González, natural de Rioseco, partido de 
Laviana, estatura corta, color bueno, barba roja oscura, pelo 
ídem ; vestía pantalón de teja de algodón y un clástico encar
nado-con rayas, calzado de alpargatas, y es de edad como de 2o 
años.

Los tres primeros se hallan condenados á la pena de ocho 
años de presidio mayor, y los dos últimas pendientes de 
causa.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
bPor el presente y en méritos de la quiebra de la titulada 

Compañía ó Sociedad del ferro-carril del Norte de Cataluña, ó 
sea de Granollers á San Juan de las Abadesas, se hace público 
que la junta que debia celebrarse hoy sobre examen y recono
cimiento de créditos de dicha quiebra se ha prorogado para el 
dia 30 del actual, en el que tendrá lugar á las tres de la tarde 
en este Juzgado. Se expide para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, Diario de Avisos de esta capital y Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de París.

Barcelona 10 de Octubre de 1873.==FéIix de Antonio.-«Ven
tura Utrillo , Escribano.

El infrascrito Escribano certifico que á los Síndicos de la 
quiebra de que trae origen el precedente edicto se acordó el 
favorecerles con el beneficio de pobreza en auto de 9 de Di
ciembre de 1872.

Barcelona 10 de Octubre de 1873.=Ventura Utrillo, Es
cribano. X—oOo

Becerreá.
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 

de Becerreá.
Por el presente cito á Manuel Castrillon, vecino que fué de 

Ouson, para que comparezca á usar de su derecho en el juicio 
necesario de testamentaría de la fincabilidad quedada de otro 
D. Manuel Castrillon y su mujer Doñí\ Isabel Arrojo ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Becerreá 20 de Octubre de 1873.—Eduardo Seijas.===Por su 
mandado, José M. Gómez.

Belchite.
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y Maestro, 

Juez de primera instancia de la villa y partido de Beíchite.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Balbino Minguez, vecino de Letux, sobre incendio de 
varias hacinas de mies de la pertenencia de sus convecinos 
Pascual Peguero, Romualdo Minguez , Mariano Izquierdo, 
Agustin Minguez y Atanasia Viruete; en cuya causa por auto 
de 30 de Setiembre último tengo acordado se reciba declara
ción al Balbino Minguez como procesado, así como también 
que se proceda á la prisión del mismo. Y no habiendo podido 
citársele por haberse ausentado é ignorarse su paradero, he 
dispuesto en providencia fecha de ayer publicar su llama
miento para que en el término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado con el ñn de recibirle la declaración pendiente y con
ducirlo á ia cárcel del mismo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. '

Dada en Beichite á 22 de>Óetubre de 1873.*= Mariano Ca
beza^ De su orden, Gregorio Naval.

Bilbao.
El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia 

del partido de esta villa de Bilbao.
Por el presente primer edicto hago saber que por falleci

miento intestado de D. Justo de Arana y Aresti, natural de 
Barrica, y de su mujer Doña Concepción de Cucullu y Gucullu, 
natural de Plpncia y vecinos que fueron de ese “último pueblo, 
he acordado á solicitud de parte interesada anunciar la muerte 
abintesiato de ámbos consortes, llamando' á todos ios que se 
crean con derecho á heredarles en sus bienes, para que com
parezcan ante este Tribunal en competente forma dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, á usar del que tuvieren con arreglo 
al art. 36S y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Bilbao á 4? de Octubre de 1873.= Toribio Sanz.= 
Por mandado de S. S., Pedro de Goieoechea. X—S03

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa ha acordado 
por auto de 18 del corriente que D. Manuel Delgado , vecino 
deAranjuez, comparezca dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid, en la sala-audiencia del Juzgado de esta misma villa, 
sha en la plaza Nueva, núm. 6, piso segundo izquierda, á 
prestar una declaración en causa criminal, á cuyo llamamiento 
esta obligado á acudir bajo la multa de 5 á 60 pesetas, 
m i Para fiue tenga efecto la inserción expido la presente en 
Lubao a 20 de Octubre de ASIS. =  Licenciado Miguel de Cas- tamza, °

En nombre de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Bilbao y su partido, 
n t!°j presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

J, j°. ? lnei^° ^ P'Ui2 ’ Capitán que fué de la segunda com
pañía del batallón de trancos de Nouvilas, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca á la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la piaza Nueva, núm. 6, piso segundo iz
quierda, a ñn de prestar una declaración en la causa que se
o S1| ’n®rkS0̂ I,e ser ?n ^e^e.r ia caja del expresado batallón v.9/3 rs. vn.; bajo apercibimiento de que de no verifíearlo

será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que. haya lu
gar según la nueva ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Octubre de 1873.= Toribio Sanz.= 
Por mandado de S. S., Julián de Ansuategui.

Roltaña.
D. Eduardo de Angulo de la Quintana, Juez de primera ins

tancia del partido de Boitaña.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Joa

quín Guillen y Guillen, natural y vecino del pueblo de Gis- 
tain , para que en el término de nueve dias , á contar desde la 
publicación de la presente, comparezca en la cárcel pública de 
este partido á extinguir dos meses y medio de arresto mayor 
que por sentencia de la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio le han sido impuestos en la causa que 
contra el mismo y otro pende en este Juzgado sobre heridas 
causadas á su convecino Ramón Plana; bajo de apercibimien
to de que si no lo veriñea dentro de dicho término le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos los Sres. Jueces é 
individuos de la policía j udicial para que procedan á la detención, 
prisión y traslación á estas cárceles del mentado Joaquín Gui
llen caso de ser habido, se extiende la presente, que por pro
videncia de este dia se ha mandado insertar en la Gaceta de 
Madrid.

Dada en Boitaña á 21 de Octubre de 1873.=Eduardo de 
Anguio.=Por mandado de S. S., Victoriano Puicercús.

D. Eduardo de Angulo de la Quintana, Juez de primera ins
tancia del partido de Boitaña.

Por lâ  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastian Vicente Torrente, vecino del Valle de Licup, casado, 
labrador, de 28 años de edad, de estatura regular, ojos azules, 
barba poblada, color sano; viste de ordinario calzón de lana, 
chaleco azul, chaqueta parda, faja de estambre azul, calcillas 
de lana, alpargatas y pañuelo de algodón encarnado en la ca
beza, para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de la presente comparezca en este Juzgado á ren
dir declaración é inquirir en la causa que contra el mismo 
pende sobre heridas causadas á su convecino Ramón Alós; bajo 
de apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los Jueces é indivi
duos de la policía judicial, y procedan á su detención y tras
lación á este Juzgado caso de ser habido, se expide la presen
te requisitoria.

Dada en Boitaña á 21:de Octubre de 1873.=Eduardo de An- 
gulo.««Por mandado de S. S., Victoriano Puicercús.

Cádiz.- San Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio.
En virtud del presente se cita y llama por término de ocho 

dias á Josefa Labrador y Sánchez, para que se presénte en 
este Juzgado á o ir el ofrecimiento de la causa que se instruye, 
á consecuencia de la muerte repentina do su hermano Manuel 
Labrador y Sánchez ; apercibida que de no hacerlo se sustan
ciará el procedimiento , parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Agosto de 1873.=Rodriguez Junquera.=Narciso 
M. Lazcano.

Calatayud.
D. ¿osé Cortés , Juez municipal letrado de la ciudad de*Ca- 

latayud, y como tai ejerciente el de primera instancia de la mis
ma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Santos García, 
vecino de Maluenda, para que dentro del término de nueve 
dias á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia de careo acordada en la causa que se sigue contra 
Benigno Serrano, de la propia vecindad, por lesiones graves á 
Casimiro Adgueras; pues de no hacerlo así le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 16 do Octubre de 1873.= 
José Cortés.=De su orden, por indisposición de Emperador, 
Manuel Palomares.

Cambados.
D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia en Cam

bad os.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se instruye causa acerca de la falsedad denunciada 
por Manuela Garrido, de la parroquia de Ayos, en una escri
tura de venta que por eila y su hermana aparece otorgada. Ha 
sido declarado procesado entre otros Lorenzo Otero, natural de 
Villajuan y avecindado en Santa Eugenia de Riveyra, de edad 
como unos 62 años, estatura regular, barba poblada, también 
cana, cara larga, color trigueño, es sordo. Para ser notificado 
é indagado, ha sido buscado en su domicilio, lo que dio por 
resultado haberse ausentado para la América del Sur; y en 
consecuencia he dispuesto sea requisitoriado á medio de los 
correspondientes edictos uno de los cuales es el presente, con 
prevención de que al objeto expresado comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado dentro del término de 30 dias; 
pues que en otro caso se le declarará rebelde, y se procederá á 
lo demás que haya lugar.

Además se encarga en nombre de la Nación á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial sea buscado el sobre
dicho, y que desde donde quiera se encuentre, sea conducido á 
disposición de este Juzgado referido; pues en ello administra
rán justicia, quedando yo ala reciproca.

Dado en Cambados á 20 de Octubre de 1873. =  Balbino 
Llamas y Pons. =  Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y 
Barros.

D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia en Cam
bados. *

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, se instruye causa criminal de oficio á José Guzman 
Salgueyro, natural de la parroquia de Forcarey, con vecindad 
en la de Meis, soltero, de edad 43 años, estatura regular, color 
trigueño, pelo negro, barba poblada, ojos castaños, por lesiones 
á Vicente Rivas, por resultado de la cual tiene que sufrir en ia 
cárcel de este partido la pena de seis meses de arresto mayor, 
con cuyo objeto se le llama á medio del presente edicto in
serto en ia Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, toda vez se ignora su paradero.

Por tal razón, exhorto en nombre de la Nación á todas las 
Autoridades y encargo á la Guardia civil, como igualmente á 
los agentes de policía judicial, que donde quiera se encuentre 
y sea habido el sobredicho le capturen y remitan á este Juz
gado- pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en Cambados á 20 de Octubre de 1873. =  Balbino 
Llamas y Pons.= Por mandado de S. S ., Pedro Monrullo y 
Barros.
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Castellón
ele primera instancia cíe este

D. José María López , 
partido. aict0 c i to ,  Hamo y  emplazo á Miguel Lo-

Por el presen^rebianca, peatón nombrado por la Junta 
pez, vecinoegta ciudad, y que en la actualidad se halla en las 
cantqgg’cariistaSi para que dentro de ocho días se presente en 

M e  Juzgado á rendir declaración en la causa c r im in a l  sobre
rebelión cantonal. _ , ,

Dado en Castellón de la Plana á 21 de O c tu br e  áe ibio.-—- 
José María Lopez.=Por mandado de S. S., Fernanao Mon
tan er.

C e la n o v a .

En nombre de Ja Nación, D. José Ramón García Camba, 
Juez d8 primera instancia de la villa de Celanova y  su partido.

Hapo'saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende causa criminal sobro robo perpetrado en ia noche 
del 8 del corriente en casa de D. Benigno 4 ernandez Cid y 
Doña Benita Atrio, vecinos de La Uüe, Alcaldía de Cartelle, 
habiéndole sido robados á esta unos 3.000 rs. en dinero, y a 
aquei una escopeta de caza de nos cañones, lúbrica ue nápoll, 
sin llaves, el canon derecho con una abolladura,, y un agujero 
imperceptible, caja corta y moderna.

p 0l. tanto, exhorto  y encargo á todas las Autoría ades y 
agentes de la policía judicial, y de mi parte les ruego so sir
van ordenar la detención do las personas en cuyo poder se en
cuentre dicha escopeta, y- remitirlas en su caso con ia misma 
¿ disposición de este Juzgado.  ̂ ^ ^

D alo en Celanova ó, 18 de Octubre de 1873.=Jose G. Gam
b a — De orden de S. S., Pablo M. de Porras.

Cervcra.
p. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de este 

nartidu.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em- 

U'uzo á Luciano Navas v Martinez, Miguel Jirnenez Bea, Alias 
Pir*.íd; s, Emeterio Alvarez Martínez, alias Trabas, Aquilino Za
patee y Gil, Ramón Vidorreta y Martínez-Polo, Antonino Boa 
y Zaoatel, vecinos de la, villa de Igea, para que en el término 
de SO dias, á contar desde el en que tenga lugar su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado de mi 
cargo á fin de recibirles lo, correspondiente declaración de in 
quirir en la causa que se les sigue sobre sospechas de haberse 
incorporado á las partidas carlistas; apercibiéndoles que de no 
verificarlo en dicho término se les declarará rebeldes, y les pa
rará el perjuicio que hoya lugar.

Dado en Cor vera del Río A ! lia oía a Ai de Octubre de i 8 / o .=  
Eduardo Torres.=Por maliciado de S. S., Anastasio Hernández.

C íe z a .

D. José González Perez, Juez municipal de esta^villa, é in
terino de primera instancia de la misma y su partido.^

Por'la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran
cisco Ros Abellaneda, vecino de esta villa, cuyo paradero se 
ignora, pero que según noticias se halla en persecución de ca l
listas, como voluntario, al mando de la columna de D. Cesá
reo Portilla, para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á ser notificado de la superior sentencia 
dictada per S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio en la causa seguida al mismo sobre lesiones.

Dada en Cieza á22 de'Setiembre de 1873.—José G onzalez.= 
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés. -

D Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta viña de Cieza y su partido.  ̂ .

Por el presente se cita, llama y emplaza a Pedro Sánchez 
Martínez, vecino de Abaniila, para que en el término de ocho 
días se presente en esto mi Juzgado con los títulos de propie
dad de las fincas que se le embargaron por la causa que se le 
siguió sobre lesiones á AnaRuiz y María Marco, vecinas tam
bién de A bañil i a, á fin de otorgar la escritura de venta de las 
mismas; y caso de que no lo verifique en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 23 de Octubre de 1873. =  Joaquín Costa 
Fernandez.—Por su mandado, Mariano Juliá y Barreri.

Don Benito.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos derechos y 

Juez de primera instancia de este partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y 

agentes de policía judicial hago saber que en causa que estoy 
instruyendo por conspiración carlista, he mandado se proceda 
aí llamamiento y busca de D. Miguel Torres Cabrera y Mayo- 
raigo, Marqués de Torres Cabrera, domiciliado en Yillanueva 
de la Serena, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en el 
término de 13 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el periódico oficial; bajo apercibimiento de que en otro cqso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere 
lu^ar. haciéndose constar á continuación sus señas personales.

3Don Benito 22 de Octubre de 4873.=Dr. Leopoldo Pardo.— 
El actuario, Martin Galvez Falcon.

Señas de D. Miguel Torres Cabrera.
Edad 36 años , estatura alta, de pocas carnes, pelo entre

cano, ojos pardos, nariz aguileña, barba regular, color moreno.Garrobillas   

En nombre de la Nación, D. Norberto Eiviro Domínguez, 
Juez de primera instancia de esta villa de Garrobillas y su 
partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades, así c i
viles como militares, para que se sírvan disponer se proceda á 
la busca y captura de los presos de causa pendiente fugados' 
de la cárcel de esta villa* entre once y doce de la noche del 
dia do ayer, cuyos nombres y señas se insertan á continua
ción, y en el caso de ser habidos se remitirán á disposición de 
este Tribunal con la conveniente seguridad.

Dado en la villa de-Garrobillas á 18 de Octubre de 1873.= 
Norberto Elviro Domínguez. =*Por mandado de S. S . , Manuel 
Rosado.

Señas de los presos fugados.
Juan Vergel Muñoz, natural y vecino de Torrejonciilo , ca

sado, de 42 años de edad, batanador y molinero, pecoso de v i
ruelas, color quebrado, con una cicatriz en la parte superior 
derecha del labio, por donde se le ve un diente, y de estatura 
como de cinco pies y dos pulgadas; viste chaqueta, calzón y 
polaina de paño pardo ordinario, y lleva zajones de becerro ya 
rotos.

Faeyndo Gutiérrez Fernandez, natural y vecino del P e- 
droso, casado, de 44 ó 45 años de edad, de oficio labrador, que
brado de color, de estatura como de cinco pies; viste chaqueta, 
chaleco, ealzon y polaina de paño del país, sombrero ordinario 
usado, y lleva zajones de becerro viejos.

Pedro Concepción Vega Bautista, natural y vecino delMon-

tijo, soltero, de 2Jq años de edad, color bueno, pelo rubio, ojos 
azules, barbile^mpiño,'y estatura como de cinco piés y dos pul
gadas; viste chaqueta de paño de mezcla, chaleco de paño azul 
oscuro, Lantaion de cuadros, faja encarnada y sombrero re
dondo Ano.

H uelva.
D. Jacobo Perez Irnjo, Juez de primera instancia de esta

capital y su partido. t
x por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto 

y pregón á José Muría Marqués Victoria, maquinista que fué 
de la línea terrea del Buitrón, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el en que se inserte este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á evacuar la vista 
que se le ha c u n c e d id o  de la calificación hecha poi ei P iom o- 
tor fiscal en la causa que contra el mismo se sigue sobre in
cendiocausado el 20 de Setiembre de 1869 en el sitio de la

Huelva 20 de Octubre de 4873.«=Jaoobo Perez Iru jo .=P or 
mandado de S. S., Juan Medrano Borrega.

L a  B a ñ e z a .

D. Juan A n t o n i o  Hidalgo, Juez de primera instancia de-esta
villa y su partido. • , . .

iía°*o saber que en este de mi cargo se sigue causa crim i
nal contra Josefa Rodríguez Domínguez, quien expresó ser de 
Quintanilia del Valle, en el partido de Astcrga, soltera, de 34 
años de edad, por suponerla autora de hurto de un caballo y 
efectos de la propiedad respectiva^ de León Alija y. Santiago 
Luengo, vecinos de Palacius de la Vulduerna, verificado pro
bablemente el dia ó noche del 10 de Agosto último; y en cuya 
causa en providencia de este dia, por virtud del_ ignorado pa
radero de la Josefa, he acordado expedir requisitorias en su 
busca para hacer su presentación en este Juzgado é indagarla 
acerca del hecho que se le imputa. r

Por tanto encargo á los Sres. Jueces, demás Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á dar 
las oportunas órdenes para la busca de la requerida y conducción 
á disposición de este Juzgado, caso de que fuere habida; previ
niéndola que de no hacer su comparecencia en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M a d r i d , la parará el perjuicio á que hubiere lu g a r , según lo 
dispuesto en 'la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Bañeza á 15 de Octubre de 1873.=Juan Anto
nio Hidalgo.—Por mandado de S. S., Miguel Cadórniga.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á un soldado cuyo nombre , arma y 

regimiento á que pertenece se ignora, que se dice presencio la 
muerte de Martin Bres, vecino que fué de esta capital, acae
cida el dia 25 de Julio del año ú ltim o, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción; apercibido si no lo hace y llega á saberse quién sea, de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 22 de Octubre de 1873 ..=Francisco Val- 
cárcel y V argas.=  Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Liria.
En nombre de la Nación, D. Nicolás Grustan, Juez de pri

mera instancia del partido de Liria , con residencia autorizada 
en esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Anto
nio Caiatayud Gil, vecino de Vetera, casado, jornalero, de 30 
años, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pe
lo , barba clara, color moreno, con algunas pecas en la cara 
de'la viruela; viste al estilo del país, para que dentro de 20 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
situado en la calle de Santo T om ás, núm. 21, piso tercero , á 
prestar la inquisitiva acordada contra el mismo sobre lesión 
á Bal bina Caiatayud; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que h a y a  
lugar al tenor de lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento cri-

m Al pronio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y siendo habido lo pongan á disposición de 
este JuzQ-ado con la seguridad conveniente.

Dada en Valencia á 47 de Octubre de 4873.=Nicolás Grus- 
tan .=P or su mandado, Manuel Cortés.

Lugo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente y término de nueve días, que empezaran á 

contarse desde su inserción en los Boletines oficiales dq las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  de  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á F. Osorio de Altide, en el Ayuntamiento de F on - 
sagrada, á Fray Gregorio, Cura que fué de Seijosmil, en el de 
Me ira y más individuos, que en número de unos 100, armados 
de fusiles y escopetas, con boinas á la cabeza, penetraron el 20 
de Setiembre último en el pueblo de Castrpverde, en este par
tido, exigiendo á D. José Fernandez de ía Vega, Alcalde de 
aquel -distrito, la cantidad de 40.000 rs., ó sean 2.500 pesetas, 
que por no haberlas entregado le llevaron y á su hijo D.f José 
Fernandez de la Vega Pasarin en ciase de detenidos, dejándo
les posteriormente en libertad, á fin de que se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en ia sumaria que instruyo por re
belión carlista; advertidos que no haciéndolo se les declarará 
en rebeldía, y les parará el perjuicio que haya ̂ lugar.

A la vez en nombre de la Nación exhorto á todas laŝ  Au
toridades, así civiles como militares, para que se sirvan dispo
ner la práctica de las más eficaces diligencias á conseguir la 
captura de aquellos, poniéndolos á mi disposición con las se
guridades precisas caso de ser habidos.

Dado en Lugo á 47 de Octubre de 4873.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama por una sola vez y término de seis dias 
á I). Lorenzo Cuarasa y D. Santiago González, que habitaron 
en la calle de la Montera, núm. 24, piso principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presenten en este Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á prestar 
declaración como testigos en causa criminal que se sigue con
tra María Mendez por hurto de una moneda de cinco duros.

Madrid 22 de Octubre de 4S73.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama por una sola vez y  término de seis dias 
á Joaquín Zorril, cuyo actual paradero se ignora, para que se

■presente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito a pres
tar declaración como testigüen causa c r i m i n a l  que se instruye 
con motivo de las lesiones casuales que sufre Julián Jñer-

Madrid 43 de Octubre de 4873.=Ortega.

Er virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
canü-ai se cita v llama por una sola vez y termino de seis días 
á D. Antonio Restrepo y Rodríguez, que habitó en la calle 
Cervantes, núm. 13, piso principal derecha, y cuyo actual pa- 
radero se iemora, para que se presente en este Juzgado y .u 
cribanía del infrascrito á prestar declaración como testigo en 
causa criminal que se sigue por sustracción ae una maleta.

Madrid 23 de Octubre de 4873.=Ortega.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza a 
D. Rafael Rivas y Vázquez, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, que ha habitado.en la calle de la Aduana, num. «V, 
cuarto principal izquierda, á fin de que en ei improrogabie 
término de nueve dias comparezca en el referido Juzgaoo ae 
Buenavista, y Escribanía de D. Francisco José de Lanzas, a la 
hora del despacho á prestar una declaración como testigo ae 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificario *e 
parará el perjuicio que haya lugar. '

Madrid 16 de Octubre de 4878.=V. B. =Barrera. E l PjS- 
cribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y emplaza a Dona 
Carolina Fernandez, en concepto de tutora y curaaora ae sus 
hijos D. José y Doña Dolores Ruiz, para que en el termino de 
cinco días comparezca en dicho Juzgado y Escrioama a con
testar la demanda ordinaria interpuesta por el Promotor fiscal 
en representación del Estado, sobre reivindicación de un soiai 
y una lámina de la Deuda; con apercibimiento que de no ve
rificarlo se seguirán los autos en su rebeldía, y se entenderar 
las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal.

Madrid 23 de Octubre de 4873.=Francisco Fernandez d( 
la Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Jue: 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se  ̂saca a public? 
subasta una casa sita en las Afueras del antiguo portillo d< 
Embajadores, plaza de.las Peñuelas, señalada con el num. 4 
la cual mide de sitio una superficie de 624 metros 49 decíme
tros cuadrados* equivalentes á 8.000 piés 92 centesimas, y h< 
sido retasada por ios Arquitectos D. Cirilo Vara y Soria y Doi 
Manuel María Muñoz en la cantidad de 34.556-pesetas 50 cen 
tim os, á rebajar cargas.

Para la celebración del remate se ha señalado el día 18 de 
Noviembre próxim o, á la una d© su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo del edificio de las Salesas 
advirtiendo que para hacer proposición en la subasta ha de 
consignarse préviamente en la mesa del Juzgado la cantidac 
de 4.500 pesetas, cuya suma será devuelta en el acto á los h- 
citadores, excepto al rematante.

Madrid 18 de Octubre de 1873.=Francisco Fernandez de h 
Torre.

M adrid.—Centro.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez d< 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, s< 
cita y llama á. tres mujeres, que sobre las diez de la noche de 
dia 46 del actual promovieron una riña en ia calle dej Candil 
inclusa la que de ellas entró en la taberna de la esquina, nú
mero 3, con un hombre llamado Doroteo Crespo, que llevaba 
en la mano un cachorrillo y le dejó en la referida taberna, 3 
á todas cuantas personas presenciaron dicha reyerta y vieroi 
al Doroteo con el cachorrillo en la m ano, para que en ei tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado, Escribaníí 
de D. Nicolás de M otta, á prestar declaración en la causa qrn 
estoy instruyendo sobre los expresados hechos; bajo los aper 
cibimientos legales. ,

Madrid 22 de Octubre de 4873. =  El Escribano, Nicolás di 
Motta.

Madrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez di 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, s< 
anuncia el fallecimiento abintestato deD. Francisco de Santia 
go y Verdoso, natural de Burm argali, provincia de O viedo,; 
se llama ñor primer edicto y término de 30 dias á los que si 
creyeren con derecho á heredarle, para que comparezcan < 
deducirlo en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de n< 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 dé Octubre de 4873.=V.° Bc°=Gon 
za lez.=E l actuario, Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia del Sr. Juez-de primera instanci; 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y llama por ter 
cera vez y término de 40 dias al francés Pablo Latorneau y ; 
otro hombre que le acompañaba en la noche del 44 de Setiem
bre del año próximo pasado 4872, cuyos dos sujetos estabai 
ejecutando actos inmorales con una m ujer'llam ada Francisci 
Otero A rce, en el sitio titulado los Jerónimos junto al Prado 
á fin de que comparezcan en este Juzgado, piso bajo del Pala
cio de Justicia, á responder de los cargos^ que les resultan ei 
causa formada por amenazas á dos guardias de Orden pública 
con un arma blanca ; bajo apercibimiento que de no verificará 
se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que hay. 
lugar.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 4873.=V.° B .°=G on  
zalez.=E l actuario, Narciso Tribaldos.

IV̂ adridr*—laelussa.
D. Antonio Jaques Quintana, Escribano actuario del Juz 

gado de primera instancia del distrito de la Inclusa de -este 
capital. . # , j

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se- n< 
aceptado y mandado cumplimentar con fecha de ayer, un ex 
horto del de primera instancia del distrito de San Román de 
la ciudad de Sevilla, á cuyo exhorto se acompaña una requi
sitoria para su inserción en la G a c e t a , la cual copiada literal 
mente á ia letra es como sigue: . .

«D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia ae 
distrito de San Román de esta capital.

»Por la presente y en virtud del núm. 2 del art. 129 de l£ 
ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza s 
D. Antonio González Riego, individuo q u e  fué del Ayunta
miento de la Puebla, junto á Coria, presidido por D. biiverm 
Bell, y D. Bernardo Martinez Sánchez, Secretario que fue aei
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expresado Ayuntam iento,  de cuyos sujetos no constan más 
circunstancias, para  que en el término ele 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
para recibirles inquisitiva en la causa que contra ellos y otros 
se sigue por el delito de rebelión. Asimismo requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares ó sus dependientes y agen
tes de la policía judicial se sirvan averiguar sus actuales pa
raderos y ponerlo en conocimiento de este Juzgado.^

«Sevilla 47 de Octubre de 18731— F. Juan Guaiberto No- 
ffUé s .= S l  Escribano actuario, Francisco. G a rc ía .= H a y  dos r ú 
bricas.— Hay un sello con tinta que dice Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Román, Sevilla.» . /

Lo relacionado es cierto y lo copiado oorresponcte á la letra 
con su original obrante en la requisitoria unida al exhorto de 
su razón, á que me reñero. ^Y para que conste en cumplimiento de lo mandado y d i 
rigir á la G a c e t a  para su inserción, firmo la presente copia en 
Madrid á 21 de Octubre de 1873.--= Por mi compañero Jaques, 
Luis  López.

M adrid .
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente hago saber que en causa criminal que in s 

t r u y o  contra Antonio Vázquez Fernandez,  de 42 años de edad, 
de estado casado, de oficio panadero ,  que ha  vivido en la ca
lle de Calatrava, núm. 37, bollería, en averiguación de si. en su 
domicilio existia un depósito de arm as para los carlistas, y cu 
yo paradero en la actualidad se ignora ,  he acordado expedir 
la presente requisitoria citando al Antonio Vázquez, para que 
comparezca dentro del término de 12. dias en el local de mi 
audiencia, sito en el piso principal de las Salesas, á ampliarle 
la declaración que tiene prestada; bajo apercibimiento de que 
en otra caso será declarado rebelde, y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Encargo asimismo por esta á las Autoridades civiles y m i
litares y cuerpo de policía judicial procedan á la busca y p re 
sentación de aquel en este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 4873.=Rafael Alcaráz 
y R am o s .= Ju an  Joaquin Jiménez.

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del distrito de la L a tina ,  refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 dias á Lorenzo Blanco 
Villar, el que ha habitado en la  plaza de Lavapiés, núm. 8, 
para  que comparezca personalmente en audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del ex-convento de las S a le sa s , con 
el fin de recibirle declaración en causa criminal que contra 
el mismo se instruye.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares ,  que sepan del paradero del mencionado Lorenzo Blan
co le hagan comparecer en este Juzgado ó lo pongan en cono
cimiento del mismo; apercibiendo al propio tiempo al Loreuzo 
Blanco Villar que de no presentarse se le declarará rebelde y 
contumaz, y le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 14 de Octubre de 4873.=V.° B .° = A lc a rá z .= E l  ac
tuario, José T. Sánchez de las Matas.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distr ito de la Latina, se cita y l lam a á 
una sujeta llamada Julia,  que e ld ia  30 de Agosto último estaba 
cosiendo al lado del cajón que hay en el vertedero de la P u e r ta  
de Toledo, cuyo paradero y demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en término de seis dias comparezca en 
diqho Juzgado y Escribanía del que refrenda ap re s ta r  un a  de
claración en causa criminal.Madrid 18 de Octubre de 1873.=E1 Escribano, Juan  Joaquin 
Jiménez.

M adrid .—P a la c io .
En vir tud  de providencia d e P S r .  D. Julián Morales y Gu

tiérrez, Juez municipal, é interino de prim era instancia del 
distrito de Palacio, se llama por un solo edicto y térm ino de 
nueve dias á un caballero que es andaluz y se apellida García, 
el cual es concurrente al b illar  del café Español, con él fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía  del que refrenda 
á p r e s to  declaración en causa que el mismo ins truye por le
siones; bajo apercibimiento que si no lo verifica le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.Madrid 14 de Octubre de 4873 .= El Escribano, Pascual E s -  
teve.

Por el presente y en vir tud  de providencia del Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito de Palacio, é 
interino de primera instancia se cita, l lam a y emplaza por té r 
mino de nueve dias á José García  Longas, para  que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado y Escribanía  del 
refrendatario á la práctica de una  diligencia en causa que se 
le sigue por a te n ta d o ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1873.=»EL E sc r ib a n o , Vicente 
Reyter.

M ad rid .—U n iv ersid a d .
E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F r a n 

co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
se anuncia el extravío de una  carpeta, núm. 304, de Granada, 
fecha 27 de Octubre de 1820, con la que D. Antonio Tamayo, 
administrador de la Sra. Doña Joaquina Gómez de Chinchilla, 
presentó en las oficinas de aquella provincia cinco escrituras 
de consolidación, importantes en junto 157.190 rs. 12 maravedís 
y  un tercio; y se cita, l lama y emplaza por una sola vez y té r 
mino de 30 dias á las personas que puedan presentarla ó dar 
razón de su paradero, para que lo verifiquen en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Juan Vivó, sita en ei piso principal del P a lacio de Justicia.

Madrid 21 de Octubre de 1873.-= Ei Escribano, Juan Vivó.
X —502

M anch a R e a l.
D. Francisco Muñoz Vaienzuela, Juez de primera instancia 

de esta villa de Mancha Real y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  García, que 

se hice ser natural de Málaga, y últimamente ha  residido en la 
v iha  de Linares pomo zagal ó m ayoral de coches, cuyo indi
viduo es alto, enjuto de carnes, color m oreno, pelo castaño, y 
viste blusa azul y pantalón de la mism a tela, para que en el 
término de 15 dias se presente en la cárcel de este Juzgado á 
prestar su prim era declaración en la causa que contra ei mis-  
m o s e  sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que si no lo 
verificare en la época señalada será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Además se encarga á las Autoridades y agentes dé la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este

Juzgado del precitado Juan García con las seguridades conve
nientes, pues así lo tengo mandado en dicha causa.

Dado en la villa de Mancha Real á 12 de Octubre de 4 8 7 3 .=  
Francisco Muñoz'Valenzutíia.==Por mandado de S. S., Antonio 
Planet y Martos.

M arch en a .
E n virtud de la presente se cita á D. José Sañudo Torres, 

D. José Benjumea Puerto y José Osuna y Barba, vecinos de 
esta vil la ,  para que comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado dentro del término de 29 dias á dar declaración 
en causa por rebelión en sentido carlis ta ;  bajo de apercibi
miento que de no hacerlo sedes impondrá la m ulta  de 50 pe
setas, y si persistieren en su resistencia, serán procesados por 
desobedientes, por cuanto así lo ha acordado el Sr. Juez de 
prim era  instancia de este partido por providencia de hoy en 
la expresada causa.Y para que llegue- á conocimiento de los in te resados , cuyo 
paradero se ignora ,  pongo la presente en Marchena a 17 de 
Octubre de 1873.=Enrique Serrano , Escribano.

Me d in a -S id o n ia .
D: Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era  instancia de 

este partido &c.
Por ei presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias, que principiarán á contarse desde la inserción ele este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D .  Sebastian Jiménez L ó 
pez, de estado casado, de ejercicio botinero y de esta vecindad, 
para que preste inquisitiva y fianza hasta en cantidad de 1.000 
pesetas en la causa que contra él y otros individuos del Ayun
tamiento de esta ciudad se instruye con motivo de la forma
ción de un Comité secundando el movimiento cantonal de Cá
diz; en la inteligencia que de no comparecer ante este Juzgado 
dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde, y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 21 de Octubre de 4873.=Manuel Y a q u ero .=  
Por mandado de S. S., por la Escribanía de Ruiz, José Gener.

M iranda.
D. Francisco López, encargado del Juzgado de p r im era  ins 

tancia de Miranda.Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Torre Cor
ral, na tura l de Pancorvo, para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la .inserción de este anuncio, se presente en 
este Juzgado á hacer el nombramiento de Abogado y P ro cu 
rador  que le represente en la causa que contra el mismo y 
otros instruyo por resistencia y desobediencia á la A utoridad 
de Pancorvo; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Miranda á 23 de Octubre de 1873.=Franciseo  Lo- 
p e z .= P o r  su mandado, Domingo María Bermeo.

M o lin a  d e A ragón .
D. Jacinto Ramiro, Juez municipal de esta ciudad, Regente 

la jurisdicción de primera instancia de la m ism a y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

A los Sres. Jueces de primera in s ta n c ia , Gobernadores de 
provincia, Alcaldes, Jueces municipales, Guardia civihy demás 
individuos de la policía judicial hago saber que en causa cri
minal pendiente en este Juzgado, y cuyo sumario se instruye 
de oficio en averiguación de los autores del robo de dos caballerías mulares de la p r o p i e d a d  d e  Francisco Lahoz Sanz, vecino de A bas tan te , ejecutado con violencia estando dicho 
sujeto labrando en término de dicho pueblo por dos desconoci
dos, cuyas señas y  las de las caballerías se insertarán  á conti
nuación, he acordado expedir esta requisitoria l lam ando, ci
tando y  emplazando á  los autores del repetido hecho á fin de 
que en el término de 15 d ias,  contados desde la inserción de 
esca requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia ,  comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que en la citada causa resultan contra ellos.

Y al propio tiempo requiero á dichas Autoridades procedan 
á la busca, captura y remisión á este Tribunal  en clase de de
tenidos de los citados dos desconocidos, ó de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren las muías robadas, s iem
pre que no acreditasen la adquisición de las m ism as ,  que se 
h a rá  constar por medio de diligencias que se rem it irán  á este 
Juzgado con las indicadas caballerías.

E n  su v ir tud ,  y  para que tenga efecto lo acordado, libro 
esta requisitoria, que se inser tará  en los periódicos oficiales 
ántes expresados.Dada en Molina de Aragón á 20 de Octubre de 1873 .= Ja-  
cinto R am iro .= P o r  su mandado, S ilvestre López Mariana.

Señas de los desconocidos.
Uno estatura  regular, más bien pequeña, de unos 35 años, 

barba poblada y cara a b u l ta d a ; viste pantalón y chaqueta de 
paño, faja negra, sombrero b lanco, y va calzado de alpargatas 
valencianas. fY eí Otro alto, más delgado que el anterior, de unos 30 años, 
barba clara y color b u e n o ; viste calzón y chaqueta de paño, 
media azul, faja negra, pañuelo de color de rosa á la cabeza, y 
también cálzado de alpargatas de la misma clase.

Idem de las caballerías.
Una muía parda con lunares blancos á la corona, de seis 

cuartas y media y  dos dedos de alzada, de unos nueve á 40 años 
de edad, herrada de los cuatro piés.

Otra n e g ra , más p e q ueñ a , de unos nueve años, también 
con lunares blancos, coja de la mano derecha de una sobre- 
caña.

M o n tb la n ch .
D. Juan Bautista F arnós  y Sangüesa., Juez de primera ins

tancia  de la villa de Montblanch y su partido , con residencia 
in te rina  en la ciudad de Reus.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que se sigue contra  Juan Oliva y F e r ré ,  apodado Baró, 
na tura l y vecino de F iguero la ,  de edad unos 30 años ,  casado, 
labrador, de estatura regular con tendencia á alto ,  color al 
parecer b lan co ; lleva toda la ba rb a ,  pelo negro ,  ojos pardos 
y nariz r e g u la r , por asesinato de Jaime Oiiva en un bosque 
del término de B arbará ; se acordó la prisión de dicho proce
sado , á la que fué reducido, y como se haya'fugado de la cár
cel de la nohiibrada villa de Montblanch, pido y encargo á  los 
Sres. Jueces de primera instancia de la N a c ió n , y á las A u to 
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del repetido Juan Oliva y Ferré ,  procedan á su prisión y  rem i
sión a la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

> Dada en Reus á 2o de Setiembre do 1873. =  Juan  Bautis ta  
F a rn o s .= P o r  disposición de S.S., Juan Carpa, Escribano.

M ula .
E n nombre de la Nación, D. Santiago Aparicio Moreno, 

Juez interino de primera instancia de esta villa de Muía y su 
partido &e.Por la presente requisitoria c i ta ,  llama y emplaza.al pro
cesado Pedro Bermejo,"entendido por Velez, vecino de Pliego,

cuyas señas se ignoran , á fin de que en el término de 45 dias 
se presente en este Juzgado ó en su cárdel pública en clase 
de preso á responder de ios cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre homicidio; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin presentarse será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

Al propm tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares se sirvan proceder á la prisión del aludido 
sujeto y su conducción si fuese habido á la cárcel pública de esta villa.

Dada en Muía á 20 de Octubre de 4873. =  Santiago Apari
c i o ^  Por su m andado, Julián M. Soriano.

M urcia.— S an J u a n .
D. Manuel Navarro y Oatalá, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan  de esta capital de Murcia.
Por la presente requisitoria so llama por término de 20 días 

á la procesada ausenta Josefa Carrillo M m uel,  alias la Gana 
de Prieto, natural y vecina de Torreahuera, de este partido, 
de unos 26 años, casada ,  contra la cual se tiene decretada la 
prisión provisional en el sum ario que se la instruye sobre h o 
micidio por imprudencia al niño Fulgencio Carrillo Juárez; 
que si se presenta ó es capturada y conducida á estas cárceles 
será oida, y de no hacerlo sera declarada rebelde: rogando á 
todas las Autoridades de la Nación procedan á su captura y 
conducción á estas cárceles á Jos efectos oportunos.

Dada en ia ciudad de Murcia á 20 de Octubre de 4873.= 
Manuel N avarro .=  Ei ac tuario , Bartolomé Costa Carrillo.

D. Manuel Navarro y Cataiá, Juez de prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.
E n  virtud de la presente requisitoria hago saber que en el 

sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado 
sobre lesiones graves á Bartolomé Marti uez Bel monte se ha 
acordado ha prisión provisional del procesado José María Ca- 
yuela Beltran, hijo de José y Juana, natural y vecino de esta 
ciudad, morador en la parroquia de Santa Eulalia, soltero, pa
nadero, de 22 años ele edad, de estatura regular, color moreno 
claro, pelo castaño, ojos negros, cara abultada, barba clara; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de algodón oscuros con lis
tas, sombrero hongo de color de ceniza y botillos negros; al 
cual se le concede el término de 20 dias para que se presente 
en estas cárceles á contestar á los cargos que le resulten en la 
mencionada causa; apercibido que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar: encar
gando á todas Jas Autoridades procedan á su busca y detención cual se previene.

Y en virtud dé lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal,  se expide esta requisitoria, 
que se d irigirá y publicará cual corresponda.

Dada en Murcia á 24 de Octubre de 4873.=Manuel N avar-  
r o .= P o r  su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

D. Manuel Navarro y Oatalá, Juez de prim era instancia del distrito de San Juan de esta capital de Murcia.
Por la presente requisitoria se llama al reo ausente José 

Olmos Aguado, de 20 años, soltero, hijo de Miguel y  de Josefa, 
natural de Alquerías, para que dentro de 20 dias comparezca en 
las cárceles de esto partido á contestar los cargos que le resul
tan en la sum aria  que se le in s truye  sobre homicidio de Rafael 
M a r í n ;  previniéndole que si no comparece será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio que haya lugar. Y habiendo decre
tado la prisión provisional del mismo, encargo á todas las A u
toridades de la Nación procedan á su c a p tu ra , poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 20 de Octubre de 4873.=Manuel Navar- 
r o .= E l  actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

P a d r ó n .
D. José Tojo y Lois, Abogado de los Tribunales de Ja Na

ción y Juez de primera instancia  accidental del partido de 
P ad ró n ,  en la provincia de la Coruña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F r a n 
cisco Moreno da Costa, hijo de R am ón y de Feliciana, casa
do, de 40 años de edad, labrador, de estatura completa, color 
moreno, pelo y barba negra, ojos pardos y nariz abultada; 
que viste pantalón de tela o scu ra , chaleco y chaqueta negra y 
sombrero hongo m uy  usado, na tura l  del lugar y parroquia de 
San Lorenzo de Seyra ,  de donde es vecino, y en cuyo punto 
se le buscó y no fué habido, resultando de la diligencia prac
ticada haberse ausentado en el mes do Febrero  último para 
la ciudad de B ueno s-A ires , á fin de que en el término de 30 
días comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de pri
mera instancia de este partido para pres tar  indagatoria en 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre excesos 
ocurridos en el colegio electoral de Rois el día 6 de Diciem
bre de 4874; apercibiéndole que de no presentarse dentro del 
referido término, que se contará desde la inserción de esta r e 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde, y 
le pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar conforme á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Padrón á 46 de Octubre de 1873.=José Tojo y 
Lois.==De óMen de S. S., José Cristobo Mella.

P a stra n a .
D. Antonio Vergara, Juez de pr im era  instancia de esta villa 

y su partido.Por la presente requisitoria hago sáber que en la causa c r i 
minal que estoy instruyendo contra  D. Pascasio Rojo y Rojo, 
na tura l y vecino que fué de Zorita de los Canes, casado, de 39 
años, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular,  color 
moreno, y un poco cargado de hombros, por malversación de 
caudales públicos y falsificación de documentos como recau
dador que ha  sido de contribuciones de varios pueblos de este 
partido, se h a  acordado la prisión preventiva de dicho p ro
cesado.Y no habiendo podido tener efecto por ser ignorado su pa
radero, he dispuesto'publicar su l lam amiento citándole y em
plazándole ñor medio de la G a c e t a  y Boletín oficial, para que 
en el término de 30 dias comparezca en las cárceles de este 
partido á cumplir dicha prisión; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará ,el  perjuicio que hubiere  lugar en de 
recho.Al propio tiempo encargo a les Sres. Jueces y agentes de 
policía judicial, á cuyo conocimiento llegue y tuvieran oc a 
sión , procedan á la prisión dei referido D. Pascasio Rojo y Rujo 
y remisión á la cárceWlo este partido y á m i  disposición.

Dada en Pastrana á 20 de Octubre de 4873 —Antonio Ver- 
ga ra .= E l  actuario, Cirilo Librero.

D. Antonio Vergara-, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contr'a Gabino Pastor López, 
álias Corneta, na tura l  y vecino do Tendiiia,  casado, de 50 
años de edad , estatura cinco piés y cuatro pulgadas, pelo y
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"barba c a n o s o s , o jo s  p a r d o s ,  n a r iz  a f ila d a , c a r a  la r g a ,  c o lo r  
m o r e n o ,  p o r  h a b e r s e  a u s e n ta d o  de su  p u e b lo  y  p re s u m irs e  se 
h a y a  a g r e g a d o  á  u n a  p a r t id a  c a r l i s t a , se  h a  a c o r d a d o  la  p r i 
s ió n  p r e v e n t iv a  d e  d ic h o  p r o c e s a d o ; y n o  h a b ie n d o  p o d id o  te 
n e r  e fe c to  p o r  se r  ig n o r a d o  su  p a r a d e r o , h e  d isp u e s to  p u b l i -  
e a r  su  l la m a m ie n to  c itá n d o le  y  e m p la z á n d o le  p a ra  que en  e l 
t é r m in o  d e  30 d ia s , á c o n ta r  d e sd e  el s ig u ie n t e  en q u e  sea  in 
s e r ta  la  p re s e n te  en  e l B o le t ín  oficial d e  la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r id  , c o m p a r e z ca  en  la s  c á r c e le s  d e  este  p a rtid o  á c u m 
p l ir  d ic h a  p r is ió n  ; b a jo  a p e r c ib im ie n t o  de  q u e  si n o  c o m p a r e 
c e  le  p a ra r á  e l p e r ju ic io  q u e  h u b ie r e  lu g a r  en  d e re ch o .

A l propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y agentes de 
policía  judicial, á cuyo conocim iento llegue y tuvieren ocasión, 
procedan á la prisión del referido Gabino Pastor López y  re 
m isión á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Pastrana á 21 de Octubre de 4873.— A ntonio V er- 
g a ra .= E l actuario, C irilo Librero.

Peñafiel.
D. Tim oteo Fernandez de laA u ja , Juez de prim era instan

cia de este partido de Peñaílel.
Por el presente único edicto y pregón c ito , llam o y  em pla

zo á dos hombres desconocidos que penetraron en la noche del 
9 del actual en la casa de Doña Petra Cano, viuda y vecina de 
Olmos de Pcnaílel,  y la robaron 125 pesetas en m etálico , tres 
sábanas nuevas de lino de dos anchos y  m edio cada una, un 
pañuelo de seda de la India, su fondo encarnado y ramos n e 
gros á las puntas, para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra- ellos re 
sultan en la causa que por lo expresado en el m ism o pende; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con  arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dado en Peñaíiel á 17 de Octubre de 1873.=T im oteo F er
nandez de la A u ja .= P o r  su mandado, Norberto Delgado.

P iedrabuena.
D. José Donoso y  C oronado, Juez de primera instancia de 

esta villa de Piedrabuena y  su partido.
Por el presente cito y emplazo por término de 20 dias, con

tados desde su inserción  en el Boletín oficial de la p rovincia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los padres ó  parientes m á s  próxim os de 
Antonio P o z u e lo , muerto en quim era por Felipe Sevilla , ve
cino de M alcgon , el 24 de Julio últim o, para que se presenten 
en este Juzgado con el fin de ofrecerles la causa que en el 
mism o se sigue sobre dicho delito; y  no haciéndolo así les pa
ral á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 20 de Octubre do 4S73.=L icenciado 
José Donoso y  C oronado.=D e orden de S. S . , Carmelo Sucasao 
y Crespo. ___ _______

D. José Donoso y  Coronado, Juez de prim era instancia de 
esta, villa de Piedrabuena y su partido.

Por la presente cito y  emplazo por térm ino de 20 dias, con 
tados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia  y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á D. A nton io Merendon, cabecilla  carlista, 
y  demás individuos de su partida que por su orden fusilaron 
el que dijo llamarse Enrique Gómez, en el térm ino ele M ala- 
gar, y  sitio de C asavieja, para que se presenten en este Juz
gado para recibirles sus respectivas declaraciones de inquirir 
en la causa que por dicho delito se les sigue ; apercibiéndoles 
que de no hacerlo así se les declarará rebeldes, y  les parará el 
perju icio  que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y  m ilitares é 
individuos de la policía  judicial practiquen las más activas 
diligencias para lograr, si es posible, la captura de dichos su
jetos, rem itiéndolos en su caso á disposición de este Juzgado 
con  la conveniente seguridad.

Dada en Piedrabuena á 21 de Octubre de 1873.— L icen cia - 
do José Donoso y Coronado.— De orden de S. S., Carm elo Su
casao y  Crespo.

Ponferrada.

D. Fabian Gil Perez, Juez de prim era instancia de P on fer- 
rada y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D om ingo Bal, 
natural y vecino de esta villa, para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el m ism o se 
instruye por lesiones inferidas á Cristóbal Moran, vecino de 
San Cristóbal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perju icio  que h a y a  lugar, y  se seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Ponferrada á 14 de Octubre de 1873.=^Fabian Gil 
P e re z .^ P o r  su mandado, Pedro Pom borique.

Puebla d e Trives.
E l Sr. D. Luis del Castillo Perez, Juez de prim era instan

cia  de Puebla de Trives y  su partido, en*providencia dictada 
en esta fecha en causa criminal, ha mandado se cite y  llame á 
F rancisco  Castro, vecino de la Ventosa, térm ino m unicipal de 
Castro Caldelas, en este partido, provincia de O rense, cuyas 
señas de dom icilio  se ig n ora n , para que dentro del térm ino 
de 10 di as, á contar desde la fecha de la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle Real, á evacuar una cita 
que con él se hace en dicha causa; apercibido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Y  á fin de que tenga efecto dicha c ita c ió n , expido la pre
sente cédula según el m ism o.

Puebla de Trives 16 de Octubre de 1873.=V .° B.°— Luis del 
Castillo.=El originario, Dom ingo Fernandez Peran.

N O TICIA S.

IN T E R IO R .

Se ha restablecido el orden en Fuente Cantos (Badajoz), 
habiéndose constituido el Juzgado y  form ado las diligencias 
contra siete detenidos como perturbadores.

A yer llegó á A lm ería procedente de Málaga la fragata a co 
razada italiana Venecia.

Se ha presentado en Revenga (Patencia) una partida car
lista  , que huyó al aproxim arse una columna.

E l grueso de la facción Marco marchaba anteayer hacia 
M ontalvan (Aragón).

Se ha levantado en San Martin del R io  (Teruel) una par
tida de 26 hom bres al mando de un Cura.

La partida del cabecilla Marco ha detenido en Santa E u la 
lia el correo  de Teruel.

Mañana tomará posesión de su cargo el Gobernador civ il de 
Barcelona Sr. Casfejon.

El 24 penetró en Carayaca (Murcia) una partida carlista 
com etiendo excesos y soltando los presos de la cárcel. Se ha 
dirigido á Moratalla y  Cehegin perseguida de cerca por una 
colum na.

Los cargamentos que conducían los vapores apresados en 
Valencia por la escuadra insurrecta son los siguientes: vapor 
Extremadura, tejidos de las fábricas de Barcelona; vapor B il
bao, planchas y barras de hierro, balas de seda, alam bre, sal 
cáustica y quincalla; vapor Victoria, hierro, cascos de sardinas, 
bacalao, cajas de vidrio y  loza y  2.250 pesetas ; vapor Barro , 
tejidos de varias clases.

En la mañana de hoy fondearon en la rada de Valencia
dos fragatas de guerra inglesas.

La provincia de Toledo se encueptra libre de facciones; 
la gente armada que entró en San Pablo y  exigió raciones 
hace dos dias resultó ser t r e s ; crim inales que vagan por los 
montes.___________________________

El correo de Teruel no pudo enlazar h oy  con el de Madrid 
en Siguenza, por haber llegado á aquel punto con siete horas 
de retraso á consecuencia de haber sido detenido por los car
listas en Santa Eulalia.

Ha fondeado en el puerto del Ferrol la corbeta de guerra 
noruega Nonna.

Las fragatas inglesas V oris  é Inm ortalité salieron del puer
to de Barcelona para Tarragona en el dia de ayer.

Anteanoche se oyó desde Torrevieja  fuego de cañón hácia 
Cartagena, que cesó pronto.

Ha sido derrotada en Querol una partida de 300 carlistas, 
dispersándolos com pletam ente, cogiéndoles algunos prisione
ros y  causándoles dos muertos y  varios heridos.

E l cabecilla V iila lain  se encontraba ayer en Ibeas (Búrgos).

Las facciones de la provincia de Teruel han entrado en 
Rafoles, habiéndose llevado 800 duros.

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 25 de Octubre de 1873, com parada con la 

del dia a n terior .   . ________

CAMBIO AL CONTADO.
Foados públicos. ........

Dia 24. Dia 25.

Renta perpetua al 3 por 4 00............................. 4 6*00 4 6‘05-4 6*00-45*90
4 5*85-80 

pequeños. 4 6*00 4 6‘0 0
Idem id. exterior al 3 por 100.......................... 4 9*90 4 9‘95
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 / serie . ................    97*00 97‘0Q
Bonos del*Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r -100

interés anual..................................................  53*1 0 53*1 0-53*00-53*20
53*25-15

Idem id.—En cantidades pequeñas. 53*00 53*00-53*20
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs ..........   3D35 34*25-30*90
Idem id. id. nuevas...........................................  30*40 30*00
Idem de Alar ¿ Santander de 2.000 rs  » 30*25
Acciones del Banco de España......................  159‘00 160*00

no publicado. '»  ’ ■ 462*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BBNBFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

Albacete.  » 4 {4 Lugo.......................  4 »
Alicante. . . . . .  » 3(4......... Málaga.................  4 »
Almería  » 4 {8 Murcia  . .  » 3[S
Avila  » 3[8 d. Orense...............  4 4[2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo.................  » 4}2
Barcelona   » 3[8 Patencia  par. *
Bilbao..............  par. » Pamplona  par. »
Búrgos.............. R4 » Pontevedra  » 4]2
Cácéres  3x4 p. » Salam anca.... par. »
Cádiz  » 4j8 San Sebastian.. » R8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4[4 » Santiago  4 4{4 p. »
Córdoba  » 3\8 Segovia  4 }2 »
Coruña  4 4i4 p. » Sevilla...................  » 4\8
Cuenca  » » Soria................  »
Gerona  4 ¡4 » Tarragona  » 4]2
G ra n a d a ...... par. » Teruel..................  par. »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo...................  3(4 »
Huelva............... » » Valencia  » 3]8
Huesca  » 4]4 ValladoÜd  »
Jaén   » 4 {4 p. Vitoria...................  » 4}2 p.
León.................  » 3¡S Zamora   4j4 »
Lérida..............  par. » Zaragoza  » 4 [8
Logroño___. . .  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 24 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 49 4[2.

( 3 por 4 00   á 57*40
Fondos franceses. . .  4 4 ]2 por 4 00   ¿ 81‘50

I 5 por 4 00   á 92‘60
Consolidados ingleses    á 92 4 4 \) 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 50*60.
París, á 8 dias vista, 5*25,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1873

ALTURA TBMPK114TURA
del v humedad del aire.

barómetro 1   '   —  dirección estado
BlORAS. reducida á 0o termómetro

yenmiUme- Humede- Y dase del viento, del cielo,
tros. Seco. c¡¿0>_____________________ ___________ _

6 de la  m . 700.55 5.0 2,7 O ........... V ie n to . Cási desp.®
9 de la  m . 704,74 6,8 4 9 O. S. O. B r is a ..  Nubes.

42 del dia . 701,74 4 4,2 S.O O. . . . . .  Idem  . .  Cási cu b ."
3 de la t . . 702,14 4 2,6 7,4 O. N. O. Idem  . .  Nubes.
6 de la t . . 703,36 , 7,7 4,5 O...........  I d e m . .  Cási desp.®
9 d é l a  n . 704,47 5,0 3,0 O........... I d e m . .  D espejado

T em peratu ra  m áxim a del a ire , á la  som b ra   4 8,4
Idem  m ín im a de i d .........................................................   4,5

D iferen cia ...................................................................   8,9
T em peratu ra  m ínim a de la tierra , á cielo  d escu b ierto .................... 4,0
Idem  m áxim a al s o l, á 4,47 m etros de la  t ie r ra ............................... 4 7,9
Idem  id . d en tro  de una esfera  de cr ista l.  ....................................    39,8

D iferen c ia . ..................................................................   24,9
L luvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.............................   Inaiv

D irecc ión  g en era l de C orreos  y T elég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Granada 

Jaén, Pontevedra y Valiadolid,

A yu n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y  á 4*50 el kilogramo.
Trigo, de 4 4 á 12*75 pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 22*97 el hecto

litro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*45 á 4 0*35 el hecto

litro.
N o ta .—-Beses degolladas en el dia de ayer.

Y acas   4 34
C arneros......................................  821
Terneras....................................  20
Cerdos.....................................     »

T o t a l .........................  972

Su peso en libras  75.077.— Idem en kilogramos  34.542.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo .....................................................................  4/46*85
Segovia...................................................................  684*44
Estación del N orte...................    3.24 7*90
B ilb a o ....................................................................  290*94
Aragón.  ..........    402*02
Valencia . ; ........................................................ 2.4 4 4*20
Estación del M ediodía................................  5.580*28
Diligencias y  correos......................................... 2í*77
Matadero.— Arbitrio sobre las ca rn es .. . . .  6.862*40

*............................................................Total.......................  20.887*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4S73.=E 1 A lcalde, Pedro Menendei 

Vega.

P A R T E  NO OFI CIAL

Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. X — 469— 5

Santos del dia.

San Evaristo, Papa, y Santos Florio, Luciano y  Marciano, 
m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .^ -A  las cuatro y  m edia de la 
tarde .— Barba azul.

A  las ocho y m edia de la noche.— F unción  37 de abono.—  
Turno 1.° par.— Memorias de un estudiante.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las cuatro y  m edia de la tarde.— Un 
viaje de mil demonios.

A  las och o y  m edia de la noche .— La copa de p la ta — Canto 
de Angeles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las cuatro y  m edia de la tar
d e .—  La pensión de V eníurita . —  E ntre m i suegra y 
m i tio.

A  las och o  de la noche .— A caza de aventuras.— El perro  
del Capitán.— De vuelta del otro m undo.- La revancha .—  
Quien quita la ocasión...

S a l ó n  E t o la s a .— A las cu a tro 'y  m edia de la tarde .— El me
m orialista.— Baile .— El niño.

A  las ocho de la n oche.— Un nuevo Quintiliano.— El P re
ceptor y su m ujer.— Fi lazo blanco.— Baile.

T e a t r o  M a r t í n .— A  las cuatro y  m edia de la tarde .— Los 
dos validos.— Baile.— Fuera.

A  las ocho de la n och e .— Carambola y  p a lo s— La pasión- 
de ánimo.— P or no escribirle las señas.— H az bien sin 
m irar á quién.— Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A  las cuatro y  m edia de la tarde.— La 
hermana del carretero.

A  las ocho de la n oche .— El Barón de ¿a Castaña.— ¡Ben
dita seas!— El duende.

S a l o n e s  c íe  C a p e l l a n e s . — La Sociedad La Novedad cele
bra hoy-su  reunión de nueve de la noche á una de la 
m adrugada .— La Floreciente, gran baile coreado de tres 
y m edia de la tarde á siete y media de la noche.


